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# a it@

Hfiínlsterfe dli %$lñúét
E$ai decreto antoHmnáo oí Ministro de 

ede üi^paíriamemto pmm qm  prmenU á 
las Cortes un prryecto de ley piáieMo la 
autoricwión necmaréa para la 
ción del ÜB^mnio Intemácíomal para la 
seguridad de la mida hum ma m  el mm, 
firmado m  Lon^rss el W de Enero del 
año actuóla—Fáuinm 66ñ y ñ66.

OUro Ídem id, id, parn presentar d las 
195 un proyecto de Uy pidiendo le? muto 
rUaciún necesaria parfu Im ratifimcién 
del Protocolo firmado €l 20 dn Mmrso til- 
iineOf adioiomal oí Úmmf/m de 
recisaáo, áe 18 de Nori^mbre de 1908, 
paraía protsmén obms U km rim  y 
mtUticas.—’Pégwm 566,

ülisisteris» dl@ HaGlendas
Beal decreto autorimndo al Ministro de 

Cite Bepmiammto- pam  presentar de 
nuevo d las Corten un prdyecio de ley so
bre mrübmciún de ¡as Gumías generales 
del Estado, corresponátimhs á los años 
económicos de 1906 á Wíl^ ambos im lu ' 
sicer-Péginm 566 ú 57o,

HíÉlstarl® fii ii  Sssrra:
Beáí decreto promovimdo a l empleo de Be* 

mral de brigada a l Coromí de Estado 
Mayor P , Frümism.Fernúndm Llam ,— 
Fáginm 576 y 577,

glialélerS® ie  la Saleraaoliss
®Bol decreto úispvnimúo circuíe frm ca  

p o r^  OorrmM corre^pmíámcia qm  eas« 
pida, m  ím  condfcioms qm  se. inúmm, 
ei,Ofimiid '(jrgQni&mépr deí primer Con ‘ 

dh ümtórm españoles qm  4e aa- 
Ubrar^e en mía Corte,—Fdgina 577

Oiro émceMm^o en 9? acto de su fmbfía^ 
ción honores d% Jefe de Administración

j citih Ubre de gmtüs, ^  O* Enasto Jimé*
I fiea Mfe de Negociado.de prime*
I m  drm  úel Omrpo de Oorraos.—JPcIgfi-
I , na 577,

I IMsIirti i i  Iiistmdéi f  éMIe» j BiHis irl«8§
\ Beal crñen comt^'^Uindo ú  Tríhun^ para
f los fpoiici^ums ú im plucíM de Auxiliar éú
j mgundo tn la Socultad
I de BñreeJi  ̂ ÜMmtsiúadde ácsfiiiíi-
I go.—Fág^fí-57?. ;
I Otra m4Íofî &.f><idú ú B> íuan Qdtré Aguila 
j phrm prmUmr txm m dom s y ex^^ira-
I ciomm ¿6 mqm^ÓQim en la
* tic h;̂ s Fur^ir^m de Elena
I {Jmh),-^F4§iMañ77.
i otra ái^poñimúo qm las áo§ t§rcer(é par- 
i tBS ú& los de ex^mmes yw^Óos
I gm áebB percibir il pBTsmal-Aeita^ E$*
I cmMs Inárntrialm y df,la^eeción^Ifp
I úusirkú áe Imu InúuBíHuíés y de Arím y
I Ofltv^s 5!ü ^imt$ m  úéBiríbmión úím  ba*
i que ie.puMi€mm,—Fúginas 577:y 57S,

Otm ñúmtiMmúo Im renuncia de la F m i-  
dmcia de les Jkm a Omtral <$e Pere(s7ios 
pmivoB úel M'misieHo . de.yjbittrucoión 
primaria el D, Gabino BugaUál^'^Fági* 
nm578.

A iüiiiitraalis ieatrali
Bstado,-—Sabsaoratoía.—Séisiá̂ ^̂  4é Pó- 

líttí5i.—OonUnnmiún da Idi #i5|iD5l0i0 • 
fies mtranjerm sobre moratofpéaŝ  dicta
das wn moíim da les guarro acfttol*—Fcf- 
gi9$o57S.

Biifoga«f etí̂ fiif — GonU*
nmcióm áe M mímiém mUfieada de ¡as 
mnUiíaáes w§m uú^m  en ¡os Bomrms 
Omk& qm§ se daHéuo d lo sus
cripüión r mmiomai #§isrÉi.-pr 
de 8. M, JSaifia FíkiioWo Eugmim
(q. B, g») pmm ú ios españoles
r^patrm m.-^-Fáginm 579,

Dimmiém G^nerai da á.3!fa.i!i'igtrad6n.— 
Anunmanáú h kber Hño soiicit(¿da por 
D, Antonio Baéleuo y Oompeg lo devolu

ción d$ la flama qm depositada 
pm á responder del carpo de Administra* 
dor de Im Fomsión de Vista Alegre y  de
las trm E-§k^bUcimimto$ en alio ínHmím- 
dos, Colegio áe Hnérfimos úe M ÜMíónf 
GoUgio d§ Cieg(is de Smnta úatalma y 
Asilo de Inválidos riel Tmbújo^—Fdgi’ 
na 579,

DireodéE Ganeral de ÓoTreos f  Talégra*
íaík'-'BeQñén áe CoTrmu,--Belación de 
.íüs individuos qm htm sido mombradoSf' 
d ' propuesta, del ,Mini$tmi0 : de la Que*

■ . W 0 ., _pmm los destinos que se indican,'-^. 
FdginaÉSO.

Sao^ife da Taíégpsfoi.—Idem id# Id,— 
Fégina 580,

iNSTEüOCSÓSi POBLIOA.—SttblSQPetlIPÍi.—
Disponimüo se otiuusls ol turno de tras* 
Imdoía provisión de lo Odiedríi de Bere* 
cha cimi mpaml común y fúraí (primero y 
segundo mrm), meante. m  lo MamltaÚ 
de. Ikreüho ñe la Univefsiúad de Oviedo» 
Fágina 580.

Ammeiandú 4 commrso de trmlmdo la pro* 
vUién de la Oétedm de Derecho civil es* 
pañol común y forcd (primero y segundo 
curso), vmmnte^sním FmcúUmd. da Daré* 
cho de. lo Universidad de Oslado.—Fdgl- 
nmbSO,

Disponiendo se publique en este periódico 
oficial % iistá de aspira^ks d ías oposi* 
cionés para proveer la Gdiedra de Lm - 
gma y-Literatura cmi&Uana, vmmn^& m  

, «2 Instituto de Lérida.—Fégina 580,
Lista de mpiramtes aámitidos.g excluidos 

áe ¡as opmécioms á lo Oétedm de Liteh 
rotura, m m nte en el Imtittáo de Lérk 
do.—FdglM  580, '

■' A m m  I.®—Boiaji*—Ob8ib^a'?oiio 
mm  — O p osic ion es,
BüBASTAS. — ABMiNÍSTÍRAeidfii FBOVIN-
osAii,—A n u n cios o f i o i a l i s  del Bmco 
Español áe Orédito,

, AmWXQ 2.®—ilDIOMS-
ANS¿Ó 1 — TmBUMÁfe BlPBIMO.- 

DB &0 GI¥Í&.— 107,
M̂m%a

PARTE OFICIAL

‘ism icii im mÉJo de hiiisüos

8 . M. el Rey Doa AlfoBso XIII (q. D. g.), 
8, If, la  Reina Do3a Vietoda Eugenia 7 
8% AAi RB. el Pjrlnoipa de Aeturiasé 
¿nibuitaf, Oontinúaa lin  novedad en en 
imporft^nte ■alud,
. Df Ifnal Iwnefleio 8 ie%utaa laa demie 

pwnníiM de la Aagneta Real Familia.

MffiSTlEIO 1 1  ISTAEO

DICRETO ,̂  
ilD a atsusrdo son el parepéi de Mi Oon- 
8«jpde Ministros, . ,

Vengo en disponer qne Mi Ministro de 
Estado preseata á las Qortes nn proreoto 
de le j pidiendo la autOFlzaeito neeesaria 
para la raiiaaadda dpi Oonvenio Inter- 
naoional para la seguridad de ta vida bu- 
maniR en el mar, firmado en Londres el 
20 de Enero de 1914.

Dado en Palaslo á veintitrés de Na« 
viembre de mil novecientos oatoree,

' E é l i F O M O .  I

El Ministro Ue Estado, J
Sahaler Bemúilez áe Castro.

£  LAB COSTES

Alguna de las últimas eatéstrofes ma- 
r í limas cuyo recuerdo perdura todavía y 
que por el crecido número de victimas 
que ha oeasionado llegé á eonmovar la  
opinlúa universiti, ha venido & haeer pa* 
tente la necesidad de adoptar todas aque*



§ é é f B m r n  9 a  s s i

U u  medidat que, reduciendo en lo posi
ble los riesgos de la navesaeldn, aumen
ten las garantías de seguridad para las 
vidas de los pasajeros y  frlpnlantes ds 
jos buques.

Estlmf ndolo así el Gobierno de la Gran 
IBretafia, juzgd eonvenlente oonvoear una 
Conferenola Internacional que se encar
gara de estudiar y proponer las medidas 
que con el Indicado objeto debieran adop- 
Sane.

Invitadas las principales naciones ma- 
zfti'uís, y entre ellas España, á concurrir 
ñ dicha Oonferencla, se reunid ésta en 
Xiondres el día 12 de Noviembre de 1913.

Las deliberaciones de la misma versa
ron sobre las enestlones siguientes: prln- 
tclploa que deben regular la aceptación 
por cada Gobierno de los eertlñcados 
qne los demis expidan f  los buques que 
reúnan las debidas condiciones de segu
ridad, cuales son los que convenga eata- 
bleeer en relación con laoonstrnoelón de 
los buques, as! como respecto á los apa
ratos y elementos de salvamento que de
ben llevar, y ñnalmente, los que fuere 
procedente fijar en relación con los ser
vicios auxiliares, tales como señales, ra
diotelegrafía, asistencia en casos de pe 
llgro ó accidentes, avisos referentes i  la 
existencia de masas de hielo y de restos 
fioianfes de buques, rutas marítimas, et- 
eétera.

La Oonferencla, después de detenido 
estudio y amplia discusión de estas m a
terias, concluyó sus trabajos aprobando 
nn proyecto de Oonvsnlo Intemaelónal y 
de Reglamento para su ejecución, acom
pañado de un Protocolo final.

Teniendo en cnenta los beneficios que 
fi la navegación nacional habrán de r e 
portar las medidas propuestas en el refe
rido Convenio, el Gobierno de S. U. esti
ma que es de suma conveniencia que Es
paña lo ratifique á fin de que puedan 
aplicarse sus preceptos en nuestra Na- 
ifión.

Por lo tanto, el Ministro que suscribe, 
debidamente autorizado por el Consejo 
de Ministros, y con la venia de S. M., tie
ne la honra de someter i  las Cortes el si
guiente

PBOTBOTO DB LBT

Artículo único. Se autoriza al Gobier
no de S. M. para ratificar el Convenio In
ternacional para la seguridad de la vida 
humana en el mar,' firmado en Londres 
el 20 de Enero de 1914.

Madrid, 24 de Noviembre de 1914.—El 
Ministro de Estado, Marqués de Lema.

do el 20 de Marzo último, adicional al 
Convenio de Berna, revisado, de 13 de 
Noviembre de 1908, para la protección de 
obras literarias y artística^.

Dado>n Palacio á veintitrés de Noviem
bre de mil novecientos catorce.

f

ni UlnlBtro a« Bstaae,
8M or Bermúdei de Castro.

EEAL  DEOHETO 
Da louerSo oon el ptreoer de Mi Con

sejo de Ministros,
Vengo en disponer que Mi Ministra de 

Eitado presente fi las Cortes un projeeto 
da I s j  pidiendo la antorizaeión nccsssiria 

la ratifioaeldn del Protocolo flriaa*

á  LAS CORTES

El Gobierno de S. M. britinioa propuso 
en el año de 1S12 á los demis Estados 
signatarios del Convenio internaeional 
de Berna, revisado en Berlín el 18 da No< 
viembre de 1908, para la proteeoión de 
obras literarias j  artísiieas, la negoeia- 
oión de un Protocolo adicional á dioho 
Convenio, encaminado [á modiñcar, en 
parte, su artículo 6.^

Dispone el mencionado artículo 6.̂  que 
los autores que no pertenezcan á uno de 
los países de la Unión y que publiquen 
sus obras por vez primera en alguno de 
ellos, gozarán en este piís da los mismos 
derechos que los autores nacionales y en 
los demás países de la Unión de los de* 
reehos que el Convenio acuerde.

Ooncédidofi así gratuitamente los dere
chos de propiedad litirsria  y artística á 
los ciudadanos de los no contra
tantes, estos paísei^'quedas libres de ím  
cargas que el Convenio impone, f  ptfti- 
cipan, sin embargo, de loi benefl-sios, des* 
apareciendo de esta suarte principal 
estímulo para que>e decidan á formar 
parte de la Unión.

El Gobierno británico, deseoso deapar- 
tarae lo menos poiible del texio del Con
venio, no pretendía que desapareeiera el 
precepto aludido, sino'que se limitase su 
aplicación, autorizando á cada Estado 
contratante para decidir libremente el 
trato qne debiera otorgar^en lo sucesivo 
á las obras de los autores que, sin^ resi
dir efectivamente en el territorio de la 
Unión, partenecieran á un país extraño á 
esta última, y no dispuestos á conceder 
protección bastante á las obras do los 
nacionales del Estado contratante en 
cuestión.

La reforma propuesta no contradecía 
el espíritu dominante en la revisión del 
Convenio de Berna, aunque restringiera 
la¡@efera da su aplicación en algún caso, 
lo que hacía simplemente era añrmar, 
como punto de partida de futuros|aouer- 
dos, el principio de la reciprocidad, que, 
lejos de estar rechazado por nuestra le
gislación, inspira los artíeuios 50 y 51 de 
la ley de Propiedad intelectual vigente.

Por esto no deb? extrañar la favorabia 
acogida que ha merecido tan acertada 
reforma, aceptada en nuestro país por 
todos los Centros consultivos y directi
vos que la han examinado, y fuera de 
España, por todos los demás Estados de la 
Unión, cisyos Flcjnlpofenciarios, á la vez 
qiia ©1 '̂Ecpresenlsnta del Gobierno de

S. M., ñrmaron en Berna el 20 de Marzo 
último el correspondiente Protocolo.

Las razones que aconsejaron su ñrm a 
son en un todo aplicables i  su ratiñoa- 
ción, y para poder llevarla á cabo en el 
plazo señalado al efecto, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Estado, y debidamente autorizado por el 
da Ministros, tiene la honra de someter i  
las Oortei el siguiente

FROVEOTa DB LEY

Artículo único. Se autoriza al Gobier 
no de S. M. para ratiñcar el Protocolo fir
mado el 20 de Marzo de 1914, adicional 
al Convenio de Berna, revisado, de 18 de 
Noviembre de 1908, para la protección da 
obras literarias y artísticas.

Madrid, 28 de Noviembre de 1914.«-EI 
Ministro de Estado, Salvador Bermúdez 
de Castro.

„  DE HACIEM

EEAL DEORETO
Oa tonerdo oon el Ooniejo de Minis

tro»,
Vengo en autorizar al Ministro de Ha* 

alenda para presentar de nuevo á las 
Cortee seis proyeolos de ley sobra apro
bación de las Cuentas generales del Esta
do, correspondientes i  loa años económl- 
oos de 1906 á 1911, ambos Inolnalve.

Dado en Palacio á veintiuno de No
viembre de mil novecientos catorce.

I
ni Uinlstro S. Had.iiS.1

KLEQKiQ.

A I.AB OOBTBS 
Cumpliendo el Gobierno de S. M. el 

deber que le Impone la ley de Adminis
tración y Contabilidad de Hacienda pú
blica, presentó al Congreso de señores 
Diputados, oon fechas de 12 de Diciem
bre de 1907, 11 de Euero de 1909, 21 de 
Junio de 1910,6  de Mayo de 1911, 5 de 

I Febrero de 1912 y 11 de Diciembre del 
t mismo año, los correspondientes proyec- 
I tos de ley sobre aprobación d . las res- 
I pectlvas cuentas generales del Estado de 
I los años económicos de 1906, 1907, 1908, 
I 1909, 1910 y 1911.
I De dichos proyectos, fueron ezamlna- 
 ̂ dos y votados por el Congreso y remiti

dos al Senado los de los años 1908 y 1910;
; pero tanto éstos como los demás no lie- 
‘ garcn á ser aprobados definitivamente, 

.por lo que el Ministro qne suscribe, en 
atención á lo dispuesto en los artículos 94 
y 125 de los Reglamentos ds este Con- 

; greso y del Senado, respectivamente, pre- 
' senta de nuevo á la deliberación de los 

Cuerpos Coleglsladores, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y autorizado 
por S. M., los siguientes proyectos da 
ley.

Madrid, 21 de Noviembre de 1914.s E1
Ministro da Hacienda, Q-ablno Bugalla!.

D0^B



í Baceta de Madrid. — Mm. ?ál 2 f  líotlémKiPf l i l i béf

fPiKeiitii sreaera l d e l E sta d o  c o r r e sp o n d ie n te  
a l  a ñ o  eco n ém ico  de 1 9 0 6 .

A  LAS CORTHS *

Gumpliendo el Ministro que suscribe el deber impueato t i  
Gobierno por les preoeptos del proyecto de ley de Adminis- 
trtción y Contabilidad de la Hacienda pública, puestos sn y|- 
aor por el artículo 26 de la de Presupuestes de 5 de Agosto 
d i 1893, j  á tenor de lo prevenido en el artículo 10 del Real 
decreto de 16 de Julio de 1895 y en el artículo 1.  ̂ de la ley de 
28 do Noviembre de 1899, tiene el honor de presentar á Im 
Cortea para su daliberacién y voto, la Cuenta general dai Ei^ 
ta io  Qorrespondlantla al año económico de 1906, acompaftada 
d é la  oertifleaclón expedida por el Tribunal da Cuentas del 
Reino en que consta ei j uicio que le ha merecido el examen de 
dicha Cuenta y su comprobación con las parciales, en cuyo do- 
oumento declara aquel Alto Cuerpo en pleno que se han eum- 
plido las leyes que autorizaron los cobros y los pagoi; que en el 
reconocimiento y liquidadón de les derechos de la Hicidcda 
y de las obligaciones del Estado se han observado las órdenes, 
leyes, instrucciones y reglamentos de cada ramo y las que rê  ̂
guian los servicios públicos, sin que los Departamentos minis-  ̂
feriales ni las oficinas liquidadoras se hayan excedido en el 
reoonocimiento de obligasionea de los créditos autorizados.

Y con la autorización de S. M., de acuerdo con el Conspjo de 
Ministros, tengo la honra da someter á la aprobación de lai 
Cámaras el siguiente

PROYECTO DE LBY

Artículo 1.° Se apruéba la Ouents general del Estado oo* 
rrespondiante al año económico dé 1906, redsotada por la In * 
tervenclóu general con sujeción á las diépoBiciones cpntenidiis 
en los artículos 65, 66 y 67 del proyecto de ley de Administra* 
ción y Contabilidad de la Hacienda púbiicSi que puso en vigor 
la ley de 5 de Agosto de 1893,
Art. 2.  ̂ En vista de los resultados de dicha 

Cuenta, los derechos liquidados á favor de la 
Htcianda durante ü  año 1906 por valores de! 
propio presupuesto se fijan m pesetas.. • . . .  < 1.098.696.781,05 

Los ingresos obtenidos por cuenta de los expre- i
sados recursos suman................      1.032.858.755,09

Quedando, por consiguiente, como restos pen
dientes de cobro del mismo presupuesto, que 
se transfieren al siguiente de 1907......... ..... 65.888.025,96

ArS. 3.  ̂ Los derechos reconocidos y liquidados 
á favor de los acreedores del Estado por obli* 
gaciones del citado presupuesto de 1906 im •
portaron. .............................        997.037.765,88

1̂ 0> P*gos ejecutados por cuenta de dichas>bli- 
gaciones ascendieron á .   ...................... .... •. 984.230.924,40

Y  los restos pendientes de pago que pasaron a!
presupuesto de 1907 fueron por la suma d e .. 32.806 841,43

Art. 4.  ̂ Los Ingreses obtenidos por cuenta de 
los créditos procedentes de resultis de efer- 
ciclos cerra dcsihasta el ejercicio de 1905 fue- 
ron d o . . . . . t . . .

Los pagos ejecutados.................. ..............

exceso en los ingresos obtenidos 
“I él importe de los pagos d e .  ...........

61.586.927,75
28.632.297,54

82.954.630,21

pesetas el superávit que acu- 
loa presupuesto, ó sea el exceso de
los ingresos obtenidos sobre Ies pagos ejecutados en el afio

2  ̂presujpuesto corriente como por resúi- 
tas de sjeroicios cerrados, á saber:

P resu p u esto  de 1906.
Recaudación obtenida   1.032.858,755.09
Fagos ejecutados........................  964.230.924146

Difmnm por exmo en los ingrms,   68*627,830,63

BJercioios cerrados.
Recaudación obtenida .............  61.588^27,75
Fagos ejecutados.. •.  ...............  28 632.297,54

Difermciá por exceso en los ingresos sohre los 
pagos efecuiaáoe..........................................  82.954.630,21

SuperdtHh ••• «i* , . i  * 101.582.460,84

Art. 6é̂  Los dereehosliquidadosá favor de los 
Af untámientos en cmncepto de recargos sobre 
¡a contri bueión indiístrial y de comercio por 
el presupu esto de 1906 ascendieron i .  . . . .  • ..  6.579.829,41

Loi ingresos obtenidos per cuenta del mismo 
concepto im portaron. ............................ 5.881087,84

Resultando, por tanto, pendientes de cobro pe
setas. . . .  V:. • . . . . . .  1 : . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . .  1248,742j)7

Siendo la recaudación obtenida. . . . . . . . . . . . . . .  5.831.087,34
Y lo satisfecho á las Oorporaoiones   4,274.591,73

Quedó un resto pendiente de pago á lss mis. 
m ts, al terminar el año económico de 1906, 
d e p e s e ta s . . . . . .  ......... ................. . 1056 495,61

1^8 ingresos reaiismdps en epnoeptoj^ réc^^
 ̂municipales por resuítss de ejercicios cerra* 
dos sobré las Ooníribuoiones territorial é in 
dustrial fs^endiaron i  pesetas.   ................. 664.842,24

Lo sa^ifecho á los Ayuntamientos por Igual 
cbncapto fu é . .........    1.464.664,59

Y resultó un fxcsso en los pagos ejecutados so
bre los ingresos obtenidos de. . • ....................   ̂ 899.822,35

Y el saldo que resultó á favor de los Ayunta- 
mientos en fin de íjíciémbfe de 1906 fué de
2.259.704,25 pesetas, en esta forma:
Saldo á favor da los Ayuntamientos en fin de

Diciembre de 1905............    2.103.030,99
Recaudado en 1906:

Por el presupuesto corriente.. .  5.331.087,34
Por resultas de ejercicios cerra' 

dos.  .............      564.842,24 5.895.929,58

Pagos ejecutados en 1906:
Por el presupuesto corriente. c. 4.274.591,73
Por resultas de ejercicios cerra

dos*. . . . . « • I » * . 1«464»664,59

7.998.960,57

5.789.256,82

Líquido á favor de las Oorporaeiones . . . . . . . . .

Lo~ ingresos por recargos munieipales corres
pondientes al presupuesto d  e 19O6 {ueron
superiores á los pagos por la suma d e ....

Los pagos por dichos recargos, por resultas de 
ajersi^os cerrados, se elevaron sobre los in- 
^ e s o s á . . . . . . . . . . . .

i

Y résnltó nii exaeio llgnido ds lo* ipgcoBo. *o- 
bEO los p*soi (stiiierdc**) de  ...................

2259.704.25

1.056.495,61

699.822,35 

156 673.26

Aít. 7.° Se annláii los erédlto* qne eo U samis de pese* 
tas 18.700.625,46 resaltsn de exceso en los gastos presupuestos 
sobre los reeonoeidos y  Uqnldados, onyo pormenor, por SeceiO’ 
ñ*s, es el siginiente:

O bligaciones g enerales del A stado,
Deuda pública#.. 
Clases pasiidis. . .

190.810,16
215.079,19 485.889,85

i J .
Obligaciones dd los Departamentos 

ministeriales.
Presidencia del ]Gonsejo de Bfi-
. n t a ^ s . . . ................................  86.549,23
Slinisterio de Estado.................  248.240,61

— de Gracia 7 Jnsticia. 371.771,00
— d e laG n erra   1,816.243,76
~  de M arin a .... . .........  3.249.527,88

doiaQobernaoiúii,.. 848,021,14
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Minuferio.de Inrtrueoían jpfibtt. 
y Bellia

— Se Fomento..............
de Hftoieadi.............

Oifltos de la s  ééiilÉtbueioiiea 
y recitas públicsa;.. ;v ;rrr,T ;

m M B M
8.711.247,86

648.872,45

1.567.059,84 18.265,23641

18.700.625,46

Art. 6.° En enmplimiento de lo que determina elartfenlo
20 del proyecto de ley d# Adijíiiñisliiaeidn y Gontabllldtd q |p  
Mga, con snj ación al 26 de la de Preaupuestoi de 5 de^gosib 
de 1893, modificado en cuanto al eomienzo y oienre del presa- 
puesta por el artículo de la ley de 28 de Noviembre de1899, 
los derechos reoonooiiios y liquidados pendientes de cobro á 
terminación del ejercicio de 1906 por resultas de los anteriores, 
f  ias obligaelonaB no satisfechas que se comprendeh en los 
presupuestos de ios afios en que tenga lugar el ingreso ó pagp^ 
aplicándose !a preaoripoióu eatablecida por la. ley de 81 de 
siembre de 1881, y sin perjuicio de los que resulten en la de
puración de los saldos, quedan represenbidoa en cuentas por las 
oantidades siguientes;  ̂ i

D erechos pendientes de cobro.

Oontribuoionei directas
üónMbüoioiies indiraciis.................................
Monopolios y servicios explotados por la Ad 

m l n i s t r a c i ó n . . ; . . . .  
Propiedades y derechos dél Estado:

Héíitaa.. . . . . . . . . .
Ventas .

Eecursos del Pesoro,

402.568.805.85
218.250.825.86

Por atraso, hasta fia de 1819, aloanoe. de toda. 
Gls.es ,  i'emo., jr otro, coacepto. o a ,o . ia* 
gre«o. se aplican al preiQpaeeto del afio en 
que ee r e a l l a a n . ' . . . ; . . ;   ........... ...........

O bligaciones pendientes de pago.

10.066.783,01

49.990.261,26
118.838.197,61

1.881.137í59

796.595.000,67

62989.480,74

859.584481,41

18.750,00Oa.a Real 
Deuda cdblioa.

Deuda del Estado   116.951.044,49
Deuda del Te«>ro   4l,908.244i33
Deuda prosedente de la . Oo-

loniap.   7.215.183,80
Gasto, afectos al presupues

to especial d eh  i én  e .  dil-
amortizado.. . . . . . . . . é. i *. 224.196.200,75 891.270.622,87

• . ■ • « • • • • I

•  •  •  « g * •  I 

•  •  •  •

Carga, de justioi.   ..........
Presidencia del C onsto  de Ministros. 
Minitierio de Estado.. . . . .  . . . . . . . .

— De Gracia j  Ju rtié ia .. . .  . .
— d el® G hierra ..¿ ...i¿ ...V ................
— de M arina.. . .   ..............................
— de la Gobernación.. . .   .....................
— de InstruésiOn'Pública j  BeUa. Ar

t e  . ’. . '. . . . .  . . . i "i" V i'i . i . 'i
— de Fomento........................................
— de H a c ie n d a ..... .   ...........

Gasto, de la . oontrlbusiones jr ren ta , públicas. 
Colonia do Feraando PÓo . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Y como lo. derechos á favor de la Haeienda, 
pendiente, de eol»o pSrre.iiifcMÍ'de%fiáCdaÍ^ 
teriores, según la precedente demostraeiún,

C u e n ta  c re n e ra i d e l X iatado e o n r e s v e n d le u te  
«1  a ñ o  e c o a e m te o  d e  1W07,

í  tA3 CORTES

Cumpliendo el Ministro "que suscribe el deber impuesto a | 
Gobiérhó ^or lo . precepto, del proyecto de ley de Administra* 
efún y Contábllldad de la Haeienda pública, puesto, en vigor 
por el ariíenlo 26 de la de PresupuestoB ds 6 de Agosto de 1893, 
y ú tenor dé lo prevenido en el artículo 16 del Real decreto de 
Í 6 de Júlió de 1895, y en el artículo 1.° de la ley de 28 de No* 
ideiabre de 1899, tiene el honor de presentar á las Corte., para 
su deliberaciún y voto, la Cuenta general del Estado corre.- 
pohdien te a l afio económico de 1907, acompañada de la certifi
cación expedida por el Tribunal de Cusetts de! Reino en que 
bousta el Juicio qué le ha meresido el examen de dicha cuenta 
y sil Comprobación con las parciales, én cuyo documento de* 
elára aquel Alto Cuerpo en pleno que se han cumplido la . 
laye, que autorizaron los cobros y loS pago»; que ea el recono
cimiento y liquidación de lo. derecho, de la Hacienda y de 
lia obligaoione. del Estado, se han observado las órdenes, le* 
fisi, initrueciOne. y  reglamento, de cada ramo y la. que re 
gulan lo. servicio, públicos, Sin que lo. Dapartameutoa m inis
teriales ni la. óficini. liquidadora, .e  hayan excedido en el 
recohoeimiento de obligaciones de los crédito. autoHzados.

Y con la autorización de S. M., de acuerdo con el Consejo da 
Miniitros, tengo la honra , de someter á la aprobación de la . 
Cámara, el siguiente

FE OVEOTO OB LEV
áitículo 1.° Se aprueba la Cuenta general del Estado oo> 

rre.pondtente al afio económico de 1907, redactadá por la Inter* 
vendón general con sujeción á la . disposiciones contenidas en 
lo . arfísulo. 65, 66 y 67 d d  proyecto de ley de Adminiatradón 
y Contabilidad de !a Hacienda pública, que puso en vigor la ley 
de 5 de Agoató de 1893.
Art, 2.*’ En vista de loa resultados de dicha 

enents, lo. derechos liquidado, á favor de la 
Hacienda duránte el áfio 1907 por valore, del 
propio presnpiiéetd u  fijan en pesetai... . . . .  1.090.207.396,33

L w ^ lp ^ iS ir  ¡obtenidos por cuenta de lo . ex 
presados recarsóilttfimn". HT. . ' 7 . . .  1.021.4^.886,10

Quedando, por consiguiente, como restos pen
dientes de cobro dél mismo presupuesto, que 
se transfieren irs ig n le ifé  de 1908- .......... 68.747.510,23

ascienden i . . . ,

2.887.897,98
425^2

3.572.112,93
814.058,26

7-B9l.739;35
882-281,59

1.529.849,11

607.379,73
2.822.541,30
1.823571,22

18.266.772,57
618.253,23

432;306.760,86

869.684.481,41

Art. 3.° Los derechos reconocidos y liquida
dos á favor délos ncreédores del Estado por 
obligaciones del cítadp presupuesto de 1907 
im portaron.. . . . . . . . .  - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

iJ p p iiÉ ilp e u ta d o s  por cuenta de dichas obü 
gaoiones aseendlérol’8 . .^.. ¡ .<i. . . . . .  ■ I . . . . . .

1.026.134.561,00

978.110.54881

Remita un exceso de derechos 8 cobrar sobre 
las obligaciones á pagar de . ..........................  427,278 720,55

Madrid 21 da Noviembre de J914.s=Bl Ministro de Hacienda.
Gahino Bugalltl. r> >

Y loi restos pendientei de psgo que pssarou si 
preiu{|uesto dé 1S08 lueréu por I i  ihm s d e ..

Art. 4.  ̂ Los ingreios obtenidos por onsnts da 
los oréditoB prdoedlntis dé resültis d# t^j-r 
eioios cerrsdOB hssts el e}éroioio dé 1906 fue 
ron dei* • c. * • • c # <*■. • v»«

Los j^agos ejecutados.... I * .

48-024.012,19

58 370.410 90 
81.838.01227

Resultando un exceso en los ingresos obteni
dos sobre el Mpói'té dé lo tp ig o s d é . . . ; . . . .  27.087 398f68

-'•.'V* '’. ‘ -V.v', L̂II■■■iiÉÉihiii:ivi ‘i:f¡1 r"riiüiíiiu

Art. 5.” Se fija en 70.386.735,92 pessbt* el guptrdvM que aeu • 
sa la liquidiMón^efinitlva d»l preénpúés^, ó séá el exceso de 
los higresoB obtenidos sobre lospsgoí ejeautádoa én el sfié 
ebdnómiCO, fanto'pOr el présupuesto corriénté como por fesul* 
tÜ^atlfirCi^Ó* o e í^ o i, 'f i la b é r :

Fveanpnesto  de 3,DD7.

Recaudación obtenida    1.(^1.459.886,10
Fagos ejecntadoi... . . . . . . . . . . .  97&110.548,31r

JNfwewfo por tm n  en Im 4fi6̂ o i.v .. - -.. 48.349.387,29
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BJeroicios celerados.
Kemriñmíñn oblenid©,   • 58.370.410 90
Fiigoá 6j8üumdo@-..« .. .........    81.3^3.012,27

D pm m iu§m  mmso m  Iminufmoi fio6ri los 
pmgo$ tjetUv-múoB,      • 27.037.398,63

Eupnrávif.  .........   • • 70.386.735,92

Â t̂. 6.° Ifq^daloW  fávor
A^fíSfitimieiaíoi en ticnoepto de rasarlo» ,íip' 
bra la ooBtdbadéB fndi^35t!Íalj;d6 someroio . . .
por el píesiípnesto da ISO? mmnámmn  i . . . .  6.711.69673

Los ü, obi^ pos- m m U  ia l mismo
. - cm m ptú  im portaron.,            • 5.421.97497

.B'0sn'ttnd% por odBükEteB da cobro ps»
 ............................ : : .....  1.289,72176

B^6nd'> racsniltdórí obted;ft.. 54?l«9t4,9f
ir io i^tísfaabo á Uh d'Cfri'O^mafceF.'      4.250.943 9'6

Quedó rfgío p.r̂ Kfidieuta ia,|ísgo_i la® m k .
' 0,1 eooBomiso de 1907,
. (1$ 1.171X3101

Loi ingresos realkaií s on oons^^pto de reQsrgos’' 
por tí sulla# da í^j^^reidoi 

dos; sobre Im  e:)ptribncioíiea' t^rritorlml é la .’' ’ 
d tó trk! p a ^ e ttg : .. . . . . . . . . . . . . :  470.874,85

r^atkfecbo á los AyERttmientos por igual' 
ooáceptb füé. . . .  *.......  . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.472.4()2‘01

y  rv;a^Ud un exceso en Jos _psgos' ejís ĉuíado® ' 
scbrd k s  ingíe^oa obtenidos de   1,001.527,16

Y el saldo qns* r«snftd^f favor d% los Ayuntamiento^ 
de Dáckmbr© da 190? füé de 2,429.20840 peseke ea ©s¿« ^rínwi
Siíiído á la^or da kft£’.AyuatamkiituS:-6ii-ñj¡í de ..í.... i-'

D fe l^b re  de 1 9 0 ^  ..................   2.259.794,25
Kisáüclado en 1907; .

Por el presupuesto apiTfi^ta... 5.421.974,97 
Por rtsuhas de c^lercieka eerra* 

dos. ...............................  470.87485 5.892849,82

8.152 554,07

P^eos ejeaüUdos 1907:
P ‘ r y  praatu^Ufiíík a o ' f i « 4.250.943,98
Pi r  rfjSiiUss do ej^rcjioiofi oerra- 

dos.     ............    1.472.402,01 5 723.845,97

LfquMb á íavcr d¿ lai dorporaaioiies   2429.2084Ü

t^gcesoa por re^cargas 4nuaioip^íea''aorraa.^
Pendientes al ppf su puesto de 1907 fueroii su
periores á ios pagos pó? la suma d ^ .. . . . . . . .  1.171,031,01

Lcü psgos por dií^boé ra.o^rgos,,por de
ejeraieiciS oerrsdofí, @0 ©levaron sobre ios in-' 
grecos S . .......................    .. . . . . . . . .  1 001 527,16

Y reinltó un ex w o  Ilíquido de los ingresos so
bre los pago® ( m|?er£ í̂?a) de   169 503 85

; Ar,t. 7.® Se .anuíanlos,créditos que ©a la.suma4^.P0i6ttsií 
21.880.838,46 resultan de exáf so m  ios, gastos presupussles so
bra loa recoiioeidos y liquidados, su jo  pormenor, por anecio* 
nea, @s el elguitntes

O bligaciones generales del Bstado«
Deu3a p ú b l i c a , 8.838.9B7.66
OJaiirt 610.634,91 3.949.5S2,BÍ

Obligacionóa a®;iM‘ir¿pág!B8aetó
m in is te ria les .

Ministerio de Ii»triitíátúit- P#> 
blicijt y Bellas Ar>

I ta i ................
I — de F ..m en to ...... . .
f , deHasiepda...,»

Gestos 4e las CQatrlbooioties y 
K éstárp ttb lioaé ..... . . . .

Presideneia del Consejo de MU
nisitcfia.............. ....................

Ministerio de Estado.................
“  de Gracia y Jastioia,
— da la Gnerra .
— deM arina... . . . . . . .

delaQ obem asidn.t

61.384,88 
6.151,12 

513.481,61 
689.356,9S

2.225.086,25 
8.966,374,67

1.925610,49
7.952.749,26

502.718,28

1 0B7.8S2 49 17.930.745,89

21.880.388,46

•Arti 8.Í En cumpUinlento de io qpe daíetmina eVssítoaU»20 
del.p?oyeota d a ls f  JoAdmjnfatraoiény Coníí-biUdsá qae r?S!?, 
con stijasidn si 26 de la de Prasupue«to3 áe 5 !e Agísla de 1833, 
ttOálBoaío ea eitaoto al somisazo y cierra del Pfísapaesto por 
ei »rtt«u!o 1.° (!e st Uy t?e 28 áe N oiiíinbre de 1899, los áste- 
eÍK.g re-'jceí.'siios y iiqatdtóoí psadiePtes is  cobro i. la í#rmi? 
nacida, dííi oj-í?» icio, d t 1,907 ppr reinítís; (1« 1: a anísí lores, j l s s  
oblígaefoneí cí» sátfsfsehas qua sé eoinprandéa ea los PreM 
pC0átí:s da lóa'sños'ea qtsé tsirga 'Iagár eiingrega S psgb, sgü- 
sÍBdóse fa preecrlpídSa-^stabieClda por is lay'd® 31 dé Dialóas.- 
br» do Í881, y e ia  poslpiolo de ios qna ratsilíaa. en la dapars- 
eidnde lo* saldof* qpelsn  representadas en «asntsa por las 
cáñtilsdei giguie» ts í:

Dereciioa pend ien tes de cobro.

Contribuciones dirsoiss  ......... 4J8.288 053,80
Cpatribaaioñea indlrscíss   220.259 838,23
McKopcSicff y sírvisiós explotados por lá Adiai''

nigtraeiúa í  ....................   9.643.432,2?
Propiodsdes y dí racht'B del E»tadc;

Baníss....................      51.133.725,57
V e a tti........................................ .............. 118.866.330 52

Becursoa dol Tcsorc. . . . .  1.908.036,41

820.097.416Í80
Por «trasoí hasta fin da 18i9¿ alaanc^ da todas 

clts^syram pr, y otros ecsoepios enyos-in
gresos se ssircan ai presupuesto del año en 
qdeseréaiizsn  ...........    61862.259,03

881.959.675,83

Oblig^ñcibues pendien tes de pago,

Dsteda Pübliéa;
Deudla del Retado.....................  118.7Ql.899.S4

— del Tesí.ro       42.908,244,33
—  procedénte de las Ooio

  .........  7 215.133,80
Gastos afectos aly preinpaesto 

especial de bienes desambrtl-
zsdcS.............. .................... 224196.200,75 893.021.477,72

O írgts de jfiisáoia,,, .........  2.892.198,38
Príslc'eacja del Gohstjd de MiniStrcé.. . . . . . . . .  426,72
M’ibíst^fio dé.E8t£do;. . . . . . . . . . . . 3 . 6 7 1 , 4 5 1 , 6 8

— d eG r^eíaf J a s t i a i a . . . . . . . . . . ........ 526 948,05
~  de ’a Gnéría—  ............................... 4.240.753,53
— i^M ffin a   .......... ................. . 1.680.760,49
— d® la G-nbfrsasiÓ!!, . , . . . . . . . . . . . . . .  1.809.732,00
— ds Ináírüñcidn Pábilai y Bsiiae Ar-

t?8 . . . . . . . . . . . . . ............    334.016,89
— da Fom esto.    .................... 2.262 437, >7
~  de H ad sn d a . ........ ............... . . . . , ' .  1.934.209 94

Gatíbs dé ifia Odntribuoicnes y Rentas ¿úbli
cas      .........          18.681.829,06

Colonia d9 Pernásdo P5o   ..........................  618.258,23

Y come Ie« detee^h^^ faví r  dé la^Haaienda, 
pnidientea de cobro por resultaa de afics an> 
teEíore^négún la precedente dambetraeión, 
avelendená.,............. .........................................

Besnlta un exéeto de derechos & cobrar sobre 
las obligaciones S pagar d e .   ............... .

431.624.493,86

881.959.675 83

450.335.176,97

Madrid, 21 de NoTiémbré da 1914.-1 
Gabitto Bngallal.

1 M i n i a t c ó  d e  H a c i e n d e '
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C n e n ti g e n e r a l  d e l E s ta d o  c o r r e sp o n d ie n te  
a l  afto ee o n é m ie o  de 1 9 0 8 .

i. tAS OOBTBS
Cumpliendo el Mlniatro que luaeribe el deber Impuesto al 

Gobierno por los preceptos del proyecto de ley de Admlñistra- 
cidn y Contabilidad de la Hacienda pública, puestos en vigor 
por el artículo 26 de la de Presupuestos de 5 de Agosto de 1893, 
y á tener de lo prevenido en el artículo 10 del Real decreto 
de 16 da Julio de 1895 y en el artículo 1.** de la ley de 28 de No
viembre de 1899, tiene el honOr de presentar á las Cortes, para 
BU deliberación y voto, la Cuenta general del Catado corres
pondiente al año económico de 1908, aeompafiada de la certifl- 
caeión expedida por el Tribunal de Cuentas del Reino en que 
eonsta el Inicio que le ha merecido el examen de dieha Cuenth 
y su oomprobsoión con las pareiales, en cuyo documento de
clara aquel Alto Cuerpo en pleno que se han cumplido las le
yes que autorizaron los cobros y los pagos; que en el reconoci
miento y liquidación de los derechos de la Hacienda y de las 
obligaciones del Estado se han observado las órdenes, lejrés  ̂
Instrucciones y reglamentos de cada ramo y las que regulan 
los servicios públicos, sin que los Departamentos ministerialca 
ni las oficinas liquidadoras se hayan excedido en el reconoci
miento de obligaciones de los créditos autorizados.

Y con la autorización de S. M., de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tengo la honra de someter fi la aprobación de las Cá
maras el siguiente

PROYBOIO DB LBY

Artículo 1.° Se aprueba la cuenta general del Sitado corres' 
pendiente al afio económico de 1908, redactada por la Iníer- 
vención general con snjeoión I  las disposiciones contenidas en 
los artículos 65,66 y 67 del proyecto de ley de Adminiatración 
y Contabilidad de la Hacienda pública, que puso en vigor la 
ley de 5 de Agosto dé 1893.
Art. 2,° En vista de les resultados de dicha 

cuenta, los derechos liquidados á favor de la 
Hacienda durante el año 1908 por valores del
propio presupuesto se fijan en pesetas..  1.079.133.608,44

Los ingresos obtenidos ^ r  Cuenta dé los ex
presados recursos sum an  ......................  1.009.497.306,56

Quedando, por consiguiente, como restos pen
dientes de cobro del misuio presupuesto, que 
se transfieren al tigulente de 1909.. .......... 69.636.301,88

Art. 3.° Los derechos reconocidos y liquida
dos á favor de los acreedores del E«tado por 
obligaciones del citado presupuesto de 1908
importaron  ...........    1.022.647,265,26

Los pagos ej icntados por cuenta de dichas obli
gaciones ascendieron á .       ..................... 981238.381,10

Y los restos pendientes de pago que pasaron al 
presupuesto de 1909 fueron por la suma de.. 41.408.884,16

Art. 4.° Los ingresos obtenidos por cuenta de 
los créditos precedentes de resultas de (jsr- 
cieioB cerrados hasta el ejareiclo de 1907 fue
ronde .............................   62629.314.14

Los pagos ejecutados.. .........    |  44.619.908,69

Resultando un exceso en iot ingresos obteni
dos sobre el im portedelos pagos d e .. . . . . . .  17.979.405,45

Art. 5.° Be fija en 46.238.330,OLpesetas el supardvit que acusa 
la liquidación definitiva del presupuesto, ó sea el excsso de los 
ingresos obtenidos sobradlos pagos ejsautados en el afio econó
mico, tanto por el presupuesto corriente como por resultas de 
ejercicios cerrados, á saber:

p re su p u es to  de 1908.

Bscaudación obtenida...............  1.009.497.306,56
Pagos ejecutados,......................  981.238.881,10

JHfmmiapor txm oon  l o s i n g r m s , 8$.25S.925|46

B jercicios cerrados.

Rsoandftoión obtenida e s  62629,814,14
Pagos ejecutados,... •  .............  44 649.908,69

Diferencia por exüeso era los ingresos sobre
los pagos ejecuiaúos,*     17.979.405,45

Sugerdvii..................    46.238.330,91

Art. 6.* Los derechos liquidados i  favor de 
ios Ayuntamientos en concepto de recargos 
sobre la contribución industrial y  de comer
cio por el presupuesto de 1908 ascendieroo á. 11.723.738,23

Los ingresos obtenidos por cuenta de! mismo 
concepto importaron. •  .......................   9.383.373,08

Resultando, por tanto, pendientes de cobro pe
se ta s ..  .........   2.340.360,15

Siendo la recaudación obtenida.........................  9.883.373,08
Y lo satisfecho á las Oorporaeiónes. ...............  8 298.543,54

Quedó un resto pendiente de pago á las mis
mas al terminar el año económico de 1908, de 
pesetas.. ............... ............... .......................... . 1.084 829,54

Los ingresos realizados en concepto de recar
gos municipales por resultas de ejercicios 
cerrados sobre las contribuciones territorial 
6 industrial ascendieron á pesetas................ 473.796,97

Lo satisfecho á los Ayuntamientos per igual 
concepto fué . ........      1.494.608,70

Y resultó un exceso en los pagos ejecutados so 
bre los ingresos obtenidos de   ...........

Y el saldo que resultó i  favor de los Ayun 
tamientos en fin de Diciembre de 1908 fué da
2.493.225,91 pesetas, en esta forma:
Saldo á favor de los Ayuntamientos en fln de

Diciembre de 1907. ...........
Recaudado en 1908:

Por el presupuesto corriente. .  • 9c383.373;08
Por resultas de ejaroieioa cerra^ 

d o i .. .r   ............ 473.790,97

Pagos ejecutados en 1908:
Por el presupuesto corriente.. • 8.298.543,54
Por resultas de ejercicios cerra

dos.......................   1.494.608,70

1.020.811,73

2429.208,10

9.867.170,05 

12 286 378,15

9.793.152,24
Líquido á favor de las Oorporaciouer. 2.498.225,91

Los ingresos per recargos municipales corres
pondientes al presupuesto de 1908 fueron sa 
parieres á los pagos por la suma d e .. . . . . . . .  1.084.829,54

Los pagos por dichos recargos, por lisu itas da 
ejsrcioios cerrados, se elevaron sobre los ín 
groios á   .........   1.020.811,73

Y resultó un exceso líquido de los ingresos so 
brelospagos(4tipereín«)de... I . . . . . . . . . . . . .  64017 81

Art. 7.  ̂ Se anulan los créditos que en la suma de pesetas 
33.033.669,58 resultan de excelso en ios gastos pretupuestos so- 
b^e los reconocidos y liquidados, oüyo porménor, boiî  lécclo^ 
n ^ ,  es el siguiente:

O bligaciones g en era les  del E stado,

Dduda Pública. 
Glasés pasivas.

1.575.099,22
811.746,05 1.886i845.27

O bligaciones de los D epartam entos 
m inisteria les.

Presidencia del Consejo de
B istres.....................................   24.964J5

Ministerio de Bstado.. .............  3.261,09
— de Gracia y Justicia. 262.226.19
— de la Guerra . ; . ........  298.577,20

deMarluaM   176185.680,Q4
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Ministerio de la Gobarnaoión...
— de lo itraedén  Públi

ca j  Bellas Artes. •
— da Fomento............. .
— de Hacienda.. . . . . . .

Gastos de ím  Oontribueiones 7
Eentas pdbiicas......................

3.251J80,03

2.112669,67
7.080.245,27

364866,24

5£S.144,03 31.146.824,31

33.033.669,58

Art. 8 °  En enmplimiento de So qu© determina ©i arti^nio 20 
del proyecto ley de Adminiitmción y Oontabilid^i qiia rige, 
con iiiJecíén ñ  28 da de PresnpnastC'i d© 5 ds Agosto á© 1893, 
modificado ©n cuanto ai comienao y ©ierre del presupuesto por 
el artículo 1.° de la ley de 28 d@ Noviembre de 1899, los dere
chos reconocidos y liquidados pendiantei de cobro i  k  termi» 
nación del ejercicio da 1908 por resultas de Sos anlertoref, f  las 
obllgüctonei no satigfachas que sa comprenden m  !o^ presu- 
puesíoi da les años en que tenga lugar el ingreso 5 pago, apli' 
cándese la pras^sripción estableddt por la ley da 3i de Diciem
bre de 1881, y sin perjuicio de los qii© resulten en la depura
ción d@ loS saldos, quadiaii representados en cuantas por Ua 
cantidades áiguieiitei:

D erechos pendien tes de cobro.

OoEtribadones directas.......................................  430.881.980,02
Contribucknas indireotas................    229.023.682,62
MoEopoiioi f  servicios i^xplot&dos por la Ad

ministración.. ..................................................  9.558.860,09
Pro pie da tl0i y derechos dcl Eetadc;

R entas.......................      52.778.136 80
Ventas.................................................................  118.969.858,02

ReoursoB del Tesoro................   1.928.875,86

843.140.342,91
Por atrasoi ha ta fin de 1849, alcances de todas 

olasas y ramos, y otros conceptos cuyos in
gresos se apunan ai presupuesto del año en 
que 83 r^a lk an ...        • 63.520.123 17

906.660.466,08

Óblígaciones pend ien tes de pago.

Deuda püblic?*.
Deuda del Estado.. . .   ............   119.864.201,38

— del Tesoro......................  42.908.244,33
—• proce lestes de las Goto-

nUn............................... 7.215.183,80
Gsstos at^ctoa al presupuesto 

especial de bienes destmorti 
zados...................     224.196.200,75 894.183,779,71

C .rga. d J u a k l a . .  .
Prealdcnd^ á^l Oons jo de Ministros. 
Ministr^xiu de E^iado. ................... .

d@ Gracia f  Justicia.
— da Guerra................................... .
— da harina. ........................................
— da la G-b^rn&ción. ............ .
— d#' Iustruc3ión Pública y Bailas Ar

i e » I * i . .
— df̂  Fom snto.  ........ ................. ..
— de Hacienda..  ............... ..............

Gastos de las Oontribudones y Rentas públi
cas........................ .....................  ................. ..

Qp(o%|t dn Fercando Póo.. . . . . . . . . .  .............

Y epmo los derechos á fav^r de la Hacienda 
pendientes de cobro por resultas de años an
teriores, según Ja  precedente demostración,
asoiandeo á.

Resulta un exceso de derechos á cobrar sobre 
las obiigaofonei & pagar de    ........... .

690.210.87 
5.157.967,29 
í.005.263,12 
1,996.872.81

529.799,16 
2 532386 19 
2.202.937J2

18,639105,36
618.258,23

434.556.743,66

906.660 466,08

472.103.722,42

Madrid, 21 de Noviembre de 1914.—El Ministro de Hacienda,
Gabino Bngallal.

Caes&ta g e n e r a l  d e l  ü a ta f lo  c o r r e s p o n a ie n te  
a l  a n o  ec é n o m ic o  de 1 9 0 9 .

1  ZiAS CORTES

Cumpliendo el Ministro que suscribe el deber impuesto al 
Gobierno por los preceptos dal proyecto de ley de Administra-* 
ción y Contabilidad de la Hacienda pública, puestos en vigor 
por el artículo 26 de la de Presupuestos de 5 de Agosto de 1893, 
y i  tenor ie  lo prevenido en el artículo 10 del Real decreto 
d© 16 de Julio de 1895 y en el artículo 1.® da la ley de 28 de 
Noviembre de 1899| tiene ®1 honor de presentará las Cortes» 
para su deliberacién y voto, la Cuenta general del Estado co« 
rrespondiente ai año económico de 1909, acompañada de la 
eertificadón expedida por el Tribunal de Cuentas del Reino en 
que consta el juicio que le ha merecido el examen de dicha 
Cuenta y su comprobación con las párcisles, en cuyo docu
mento declara aquel Alto Cuerpo en pleno que se han cumplido 
las leyes qae autor zaron los cobros y los pagos; que en el re
conocimiento y liquidación de los derechos de la Hacienda y 
de las obligaciones del Estado se han observado las órdenes» 
leyes, instrucciones y reglamentos de cada ramo y las que re 
gulan los servicios públisos, sin que los Departamentos minis* 
terlales ni las oficinas liquidadoras se hayan excedido en el re
conocimiento de obligaciones de los créditos autorizados.

Y con la autorización de S, M., de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tengo la  honra de someter i  la aprobación de las 
Cámaras el siguiente

PROVECTO DE LEV

Artíoulq 1,° Se al;>rneba la cuanta general del Estado oorres- 
pondienta al año económico de 1909, redactada por la Inter- 
veneión General con sujeción i  las disposidiones ocntenidas 
en los artículos 65, 66 y 67 del proiaoto de ley de Administra- 
ción y Contabilidad de la Hacienda pública, que puso en vigor 
la ley de 5 de Agosto de 1893.
Art. 2.  ̂ En vista de los resultados de dicha 

cuanta, los derechos liquidadoi á favor de la 
Hioienda durante el año 1909 por valores dcl
propio presupuesto se fijan en pesetas»  1.065.424.943,09

Los ingresos obtenidos por cuenta de los expía 
sados recursos suman     • • 1.000183.411,73

Quedando, por consiguiente, como restos pen- 
dienids de ccbro del mismo presupuesto, que 
se transfieren al siguiente de 1 9 1 0 . . . . . . . . . .  65.241,531;36

Art. 3.  ̂ Los derechos reconocidos y liquidados 
$ favor de los acreedores delEiitado por ob i- 
gaciones del citado presupuesto de 1909 im
portaron...  .........  1.116.329.871,78

Loi pagos ejdculadospor cuenta de dichas obii- 
ga^ionea ascendieron á ..   ......... 1062.114.273,79

Y loi ristos pendientes de ptgo que pasaron al 
prjiu^meato de J910 fueron por iá suma d a .. 54.215.597,99

Art. 4.  ̂ Los ingresos obtenidos por cuenta da 
ios créditos procedentes da resultas de ejercí- 
«nios cerrados hasta el ejorcicio de 1908 fu^rou
d e  ............................................................ 65.520.995,50

Los pagos ejecutadoi................      88.821.707,81

Resultando un exceso en h in g re s o s  obtenidos 
sobre el importe de ios p¿ig^a üe. . 26.699.287,69

Art. 5.° Se fija en 85.231.574,37 pesetas el déflcii que acusa la 
liquidación definí va del presupuesto, ó sea el exceso de ios pa
gos ejecutados sobre los ingresos obtenidoi en el año económi
co, tanto por ei presupuesto corriente como por resultas de 
ejercicios cerrados, á saber:

P resu p u esto  de 190t.

Recaudación obtenida  1.000.1B3.41173
Pagos ejecutados,...................  1.062.114.273,79

Difirencia por mcoso nn loi p a g o i , 6l.930.862;0Q
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£Jer<3icios ce rrados.

K$e«ttdad6a obisffiiáa.. . . . . .  «a «?
Págos efesultdos. . . « c e . . . .  «^g.gzi.íUí.gi

Bihrm da  j^or excmo 0ss Im st^hm
iospíMi(̂ úS ^fécuiisáiüs• » 26«699,287,69

Défío'it*  ....... . §5fi2Sl*574j¿7

Arfe 6.® Lt>8 derashos liquidado® á fa^or de Ion 
Aiualamí©si^0i eü eoms^epto áú ríícargosiO’

 ̂ hre O^níiribickóa In ú m itM  f  de ^tiisiemo 
por el pragi^p'aaslo cío 1809* aisencli 'iTOM á . . .  i  1.496.164,45

Lo» iugmma obteutioa por m m U  del miamo 
come^pto im portaron.  ..............    9.321.278,01

Baaultauáo^ por tinto, peudieutai da ©obro pa- 
m tm .  .........   2,174.891,44

Sliiido la raotudaclóaobtenida. .........      9,821.273,01
Y lo ^atislaeiio. á las Oorporaaiones.. ...............  8.207.813,64

Qi?,eád un reito pendiente de pigo á It» mis^ 
m ;̂s, íermiüar él siño eaondmiao da 1909, ño 
gesatai. ............   1.113.459,37

Los ingresos raalizadi^s en eoeoepto de raeargos 
mtinMpáíies pii¿’' r6^ultss da fejarcfiaio^^eérr^ 
dói »f5brs las epstribiioioi^e» territorlaí^é' in* 
di^airis.l^.sisendieroíi ápáselas. ................. . ' 518.418,27

Lo - saiiif í̂elbio i  ios Ayuntamientos por IgnsI 
CDnotptofué.. . . .   .........  1.544.110,08

Y raaulló un axceto en loi pago» ejaeufmdos so»
bra ios iftgre.iog olitdMdciS de..........................  . 1.025,691,81

Y al ialdó que reiullS i  de loi A yunli’
mientos en ñn Diciembre de tS09 lué da
pesetas 2Í580 99847, en es|a forma;

Baldo S fávor dé ios AyuntamientoB ©n fin de 
DMembra de 1908................ ............... 2 493.225,91

Resradado en 1909;
Por i! presupuesto corriente. . .  9.321.273,01
Por resultas d^ eisroidoi ce- 

rrááoK    518,418,27 9.839.691,28

Pagüs elesulidos en 1909:
Por ei presupueito: corriente.. 
Por resultas d© ©|crsis!oi ce 

rMílo» .............. .

12.882.917,19

8.207,818,64

1.544.110,08 9.751.928,72

Líquido i  ísfo r de la» Oorportcionai.... . . . . .  • 2.580.993 47

Los ingresos por recargos municipales corres 
poádlénlss al presupuisto de 1809 fueron 
iuparipreg á los pagos por la «urna de. . . . . . .  1.113.45987

Lo® pago» por dicboa recargo», por reiultas de 
©jercraiós cerrado», se elevaron sobre los 
Ligresos á ...........................   1.025.691,81

Y r^soltd un exceso líquido de los ingresos 
bra los ¿lagos (mp$rmU) d©   ........   87.767,56

, Arl. 7.° Se m u lm  loi créditoi q m  en la m m ñ ú.q pme-
tai 28.077(222,30 r<aa u ita m de ©n'lpa ^sto»  presupuestos
tobr© loi ro^onocií^.os' j  íiquM^do», cujo pormencTr.Mvr iací¿!o- 
nes, ©i a! dguiente;

abláguieioues generales del E stado.

Dauia p-dbllot. 
Clasfs pasims.. 717.496,12

233.841,08 951.337,20

O bligaciones de los B ep artam en to s  
m in is te ria les .

Prasidenals de! Ooniafo de Ml- 
nktmg ,

Ministario de . . . . . . . . .
— de Giada y Jusitela.
— d e la Q u e r r i , . . ; . . , .  

d eM irm t..

32.652,17
3.335:25

376.651,45
6.628.392,38
8.836.586,88

MinMoño á© la Gobernioióa. • 2.849.581,30
dé Públi

ca y Bellas A rt^s.. 1.748 474 39
— d© Fomento.............  5.887.838 93
— á© H ndindu.. . . . . . .  296.086,18

Gaitos de Im  Oonkibuoioni-s y
EfBtts p ñ b l k i i . 466.288,17 27.125.885,10

28.077.222,30

Art. 8.® En cumplimiento de lo que determina éí artfsulo 20 
del pro jacto da ley da AdiBiBisIradén f  Oonlábilidad querigCí 
mil ml^cién al 26 d© da Ff ©gupuagtos de 5 de Agosto de 1893, 
modlílii^do m  auanto comi.aBzo y cierre del presupuesto por 
e! BtU^mG 1.® d@ la ley da 28 á© Novicmb:?© 1899, los dere
chas racoaofiid.ús f  ilquiáadoa pendie;^tc^ da cobro i  la tarmi- 
ntóosi i d  ^jereklO'de 1909 por da Ies anteriora», y las
oMigmsiijnci BálíMfmMs qua m  comprenden rn  los prasu* 
pn̂ SílGB á© ¡úñ Mños én qm  tenga lugar ai ingreso ó pago, apli- 

!i. prigcriocié^ citgiblcdda por la ley de 31 de Diciem
bre 1881, f  mn parjuido da los que resultan en la depura
ción de io^ miaos, quadin repragentados en cuentas por las 
cantiaaáoi ^fgu&entes:

B erechos pendien tes de cobro,

fie b U€S iirectaf.   ..................     438.216.303,62
f-Bdire^íig,  ..............     237.779.385,07

í'oprri-oa y ^ervMos explotados por laA d '
1 áí iSit w %c én    9.636.562,57

Prc  ̂ ^ ámmho^ úel Ef?alc:
P -?ñ r         54.316.245,40
V............. . . . . .  .......... ........................................ 118.627.481,33

Etm ram  del Tesoro. ................................ 1.953.955,81

Por atrisios hsst^ fia d© 1849, slsaacs» d© todas 
olBÉm Y f  otros g^onceplcs cuyos in
greso» sa aplican al presupuesto dal año cn 
que sa reaUzan........................................

860.529.933,80

64.642.426,36 

925.172 360.16

Obligaciones p end ien tes de pago.

Deuda pública!
Deuda áal S itad o ..................  121.579.157,35

— áel Tesoro......................  42.808.244 33
— proseds-nt© de Im  Cc-

lonlss..................  7.215.133,30
Gastos sfactos t i  preaupuesío 

éipecia! d® bienes' dcsamorti-
aido». ............        224.196.200,75 395.898.785,73

Cargas da Justicia................     3.146.508,64
Prcsidmela del Consejo de Ministros   863,01
Minisferio d© E ita io ................    4.063.754,57

— de Gracia f  Justicia ................  653.398,80
d e k G a e r r a ................     4.541547,04

— ño Marina.....................   1.007.045,18
—« da H GoberBadúo. . .  -  ...................... 3.003.968,99
— de luitrucciÓE Pública y Bailas Ar«

t e * . . . . ............................................. 587.924,04
— d© Fomf u to  .....................   2,950106.96
— de H ^d en d i... . .............   2,342.831,13

da Hn CoEtribu^ioBes y Eentss pú-
Mioíii.  ...................................   18.447.523,98

Coloma ási ForaaEác F5g..  .............     618.258,23

437.261.968,30
Yeomo loi ñérééhou á íñwOT de Ig HtalenáSa 

paiidier4@» da cobro por feiuHi^s sñes an- 
t^riof-e% según la prcct^dgate demoálrsoiún, 
isáienáoa i      . . . . . . . . . . .  925.172.360,16

Esí^ulft da derechos á eobmr sobre
¡m obllgaclouÉi á p. §ar de  .............  487.910 393,86

Madrid, 21 de Noviembre de 1914.=E1 Miniitro de Hacienda,
GabÍEO Bagalia!.
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CfEieata g’̂ n e m l  € e l e o r re tip ^ m iie m te
a l  eeonéBiie®  t© 1.910.

Á LáS aOKTS8
Oumpilaido el Mfniitro q m  iEierIba al deber al

Gobierno por el aglfeiilo 79 m  It lef ele Admi^isIrteidE f  Oon 
tftbilidad de la púbika de 1 ® de Julio áñ 1911, tieBe
el honor de presentar á las Oorles, par^ m  delibemeié.©. j  voto, 
la euenta gOBarai áel IftadOj «sorreipoaílieBta añci eaoKiémt 
eO 'de Í91Q, acompañada de la eertiñaiícuéo. ©xpCíáiia pof el Tri 
bunai da Onentus del R dnr, en q̂ @ eoisiita latido q m  le h t 
mcraeido el ©xamen de dieh'.¿ aaenti f  %u compí ob^afén í n  
pasclaki, 6E objo áoriir¿i6Blo deolars aqui! Alto C x?  ̂
pl©BO, g ie  m  &í e-szmm  qtie hu praetesáo de íñ
encuentra oosiformB m n mñxmám  ou@at#iS ptrdalag, f  Qua 
el resoEoeimiento da ios ieraoho^ da It H td en d t f  el da k e  
obligadonefi del Eitgdo se hmx lie..h3 áeEtfO á@ loi Faciirsos f  
oróíiitos autorlzidoi.

Y con la autodzieléa áa S. de araardo aon ©I Oossejo d© 
Ministres, tango la h m m  de ^,oniate i  la aprc/bteiáu áa Im  
Gámaris ©I iiguisnta

PROYECTO DE LIY
' Artículo 1 ° S© fpra^ba M, ünm U  general del Eslado 
rreapontiiienta al año e-eoiié̂ DlGCí da 1910/radaetfii por M In^ 
tarvancién generssl m\k fuieetéín á ímí itlspoileione® 
en loi iirtícmlos 65, 66 y 67 dei projaato da le j da Administra ■ 
ciófí f  Oonti::bil^á!^d d© la H--Gl¿n«á.a públisa, q m  puio m  vigor 
la ley de 5 da Agosto de 1893.
Art. 2.® En visita á@ los regulttdci de dieha 

Cuanta, los derechos liaiitdados á í^vof áe la 
Htcienda durante el. iño  1910 por v&lores 
del propio pr^iupu^sto Bn i j s a  en peséitf... 1.172.768.286,78 

Lo# ingresos cbfe?jiicg por "cuenta da los ex- 
preiado# recursos suma^n. .........  1.107.291.116,54

Quedando, por eoBsIgulent^, aomo rastos pei- 
diantes de cobro' al mi§mo prcs^gpuesto, qn& 
se tranañaren ai siguiente de 1911,.    65 477.170.24

Art. 3.® Los dareoh :̂ ŝ reeonosidos ? liquida» 
do» á favor los mvmñiwm  iel. Estarlo m t  
obligá^ciones de! cits-lo preiupu<^gto 1910 
im portaron .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.183.566.860,04

Los pagos ejeoutsidos por cuanta ia  dkh-^s 
cbllgadoaasasc0jsdliron i .......   1.077 484.845,64

Y los reitos pendientes da ptgo qim pm^mn  al 
preiupueato da 1911 fueron por la suma de.. 56 082.014,40

Art, 4.° Los Jugrasos obtenidos por cuenta de 
los e^rédito# proe^dent^É da resulíis fie Mfd- 
oíos cerrados b a ttt el ejercicio de 1909 fue
ron d e ................     63 782 051,04

Lo»psgos ejfouladoSi.- ......... ...................... 50,6i8J5204

Heeultando un eK-mm m  los Ingratos oMenidos 
, sobre el importe de loa p sg 's  . . . . . . . . . .  18.133.499 00

Art. 5.° S cñ li 01H 42-939769,90 paselt^ eísíipfirdvll, qm  É.oô .a 
la liquid&cidn dañnitiv^ da! presupusito, é sea el ©xceso da 
los ingresos obtaisicte sobra fot ptgo^ sjaeutades m  ©i año 
acondniiGO, tanto por el presupuxísto ¿ortieata como por resul
tas d© ajercloics wrado:^, á isibsr;

P resupuesto  de 1910.
Rseaudación obtenida  1.107 2^1.116 54
Figos ejecutados .........   1.077 481.845,64

I^iferemia pof rassio m  los lf?presoi. . . . . . . . . .  29.806.270,90

B jercicios cerrados,
Reoaudidén o b t e n i d i . . .  68 782,051,04
F^gos ejesu tiiog . .........  50 648,552,04

Bifef§nGia por txmw  6ii íqb in^jr@$08 sobre los 
pagos ejñGutmúos  ............................... 13 133.499,§0

Supnrám   ............   42.939.769,90

Art. 6.° Los d^^reehüs liquidados á fávor de 
les Af BBlMmientos en concepto de recargo so
bra la Goniribudda industrial y decom^raic, 
por el presupuesta da 1910, asoandierou i . . .. 11.407.922,57

h m  Ingresos obtenidos por cuenta del mismo 
e.nm ptú  im portaron.,  .................     9.688.66978

Eegultiado, por lantOB pendientes de cobro pa- 
g e t^ s ... .         1769 25279

la r@® .̂udicf6n o b t e n i d i . 9 638.15853
Y lo «^lisfaobo á Corporaelor.fs  .........  8.361027 27

Q'te-55 iin m .to p^ndieBl© de pago i'las mums^a 
íarmiiu^r eí^ña economice de 1910, de pñ> 

m U ñ.      ............. . 1.277.131 20

Los m ^rm m  m^Umñoñ en concepto de remrg s 
murdcipalea por. rsau'ii&s de aj«reidor m rm  • 
floi &”t-bra lis  coiitrifoudoBei term orlal é is-
dusM^I tm m M m on  i  peseta#.   568.669,78

Lo satisfecho i  k s  Ajuntamientos por igm l 
m u  epto fue ,. . , , ,  o , . ,  o      ............................................. .  1,459500 98

Y reiiilíé p.n eseeio en Ies ptgos ejecutados
gíiferelos ÍEgf6?&os obteniilos d@..........   890 931,20

Y el ialdo que reiultS á favor ds los Ayunta- 
tm.mñon eú ña de Diolembra áe 1910 tné de pa* 
i e i » 2.987.193,78, m  e it t  forma '̂:
Bildo á Uvor !os Ayuntamientos en ñu da

Diciembre de 1909.........    2.580.993,72
RmmiñMáú m  1910:

Por el preiupueaM coiTlente.. 9.638.1§8,53 ■ '
Per resultas de ejerdcios ca* 

rr&doi..  ................................      568 66978 10 206.828,31

Pagos ejeautadcs ©n 1910:
Por ©1 presupuesto odrrleúte... 8 361.027,27
Por resullai de ejercidos ce

rrados....................................... 1.459,600,98

Líquido i  favor de las Oorporidonai.

Los ingrisoi por raeirgoi m um dptlei oorrai^ 
ponáimUu ai presupuesto de 1910 fueron m" 
parleras á ios pagos por la suma d a . ^ .

L' i  pig.0S por dichos recargoi, por resi^ltfis de 
eferddcs eerrtdcs, m  ©lavaron sobre ios In 
gresoi i   ............................. ................

y  rasultd un exceso-lfquido d é la s  Ingrísi^s so 
bre fci pagos (supnrúM) de .   ......... ...

12 787 822,03

9 820-628 25 

2,987.193 78

1.277131,26

890-931,20

386:200,06

Arí, 7.° S i anUlah Ies créiito i qua en lá suma de p.:?seiá» 
19528.157,69 reiñltáñ dé en im  gattos préiupuestbs lobré 
los- reconocidos y liquidados, ouf o p-irmenor, por secí^iones, e» 
ei el gfguiénle:

Obligaciones generales del Rstado.

Dauda púMIcr. 
Glasis pasivas.

439547,64
125.564,52 565.112-16

Obligaciones de loe P ep a rtam en to s  
m in is te ria les .

Presidencia del Consejo d¿ Mi
n u tren ... .

Ministerio de Estado.
— da Grfoia y Justicia.
— d é la  G uerra...........
— de M arina. .
— de la Goberntcidn..  
■=» d© InatruQcién P ú 

blica y Balks Ar
tes.

— de Fcisnenl©. . . . . . . .
— .. de H ^ fQ id f .. . . . . . .

Ga«tos de Im Qom - ibicioneá y 
R íEláé pública#. ..........

195589.48
312073 

e20.75579- 
1592513,02 
6.033 480,31 
2.410709,44

1.056.067,66
6.920.24573

311.808,53

418.462,84 19;063 O45̂ 53

19.628.157,69
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Art. 8.° En cnmplimiento ñe lo que determina el ariísnlo 20 
del proyeoto de lej  ̂de Administración j  Contabilidad que rige 
con sujeción al 26 de la de Presupuestos de 5 do Agosto da 189S, 
modificado en cuanto al comienzo y cierre del prtsupuasto por 
el artículo 1 ® de la ley da 28 de Noviembre de 1899̂  ios dara 
chos reconocidos y llqui lados pendientes da cobro á la termi
nación del ejercicio d^ 1910 por resultas de los anterioras, y Im  
obiigaeiones no satisfechas que se aomprendm @n Ion presu
puestos de loa años en que tenga lugar el ingreso ó pago, apli
cándose la prescripción establecida por la ley de 31 3e Diciem
bre de 1881, y sin perjaisio de los que resultan m  I t depura
ción de les saldcr, quedan representados en cuentas por las 
cantidades siguientes:

Derechos pendientes de cobro.
Oontribuciones directas..................................   448.775.438,49
Contribuciones indirectas  ........................  246.239.149,46
Monopolios y sarvioios explotados por la Ad

ministración.  .........................     9,648.260,48
Propiedades y derechos del Estado:

Rentas ....................    55.728.420,89
Ventas........................................    118.471.084,99

Recursos del Teioro............................    1.965.588,23

880.827.942,54
Por atrasos hasta fin ds 1849, alcances de todas 

clases y ramoi, y c4ros conceptos cuyos in 
gresos se aplican ai presupuesto del año en 
que 86 realizan.*  ............    64.757.055,78

§45.584,998,32

Obligaciones p en d ien tes  de pago.
Deuda pública:

Deuda del Estado.. 122.844.515,99
— del Tesoro. . . . . . . . . . .  42.908.244,83
— procedente de las Oolo •

nías............................  7.215.133,30
Gastos afectos al presupuesto 

especial de bienes desamorti
zados.........................................  224.196.200,75 897.164 094,37

Gargtfl de Justiola........................................   3.227.425,83
Presidencia del Consejo de Ministros...............  363,01
Ministerio de Estado................................... 4.202 050,12

—- de Gracia y Justic ia .  ............  • , . .  633.694,76
— déla  Guerra....................................... 6.268.902,14
— de M arina.  ...........    1,006.044,05
— déla Gobernación...........................   8.492.462,27
— de Instrucción P ú b lic a  y Bellas

A rtes ..................      599>546,60
— de Fomento......  ................ ..........  2 583.880,95
— de Hacienda.........................................  2.476 637,78

Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas. 18.485.437,49
Colonia de Femando P ó o ..  .........  618.258,23

Y como los derechos & favor de la Hacienda, 
pendientes de cobro por resultas de años an
teriores, según la precedente demostración, 
ascienden i    .......................................

440.758797,60

945.584 998.32

Resulta un exceso de derechos i  cobrar sobre 
las obligaciones á pagar de.   .............  504.826.200,72

Madrid, 21 de Noviembre de 1914.=Ei Ministro de Hacienda 
Gabino Bugallal. ’

C uenta  g e n e r a l d e l E stad o  e o r r e s p o n d ie n te  
a l  a ñ o  eeond m ieo  de l .9 t l*

A LAB CORTES

Cumpliendo el Ministro que suscribe el deber impuesto al 
Gobierno por los artfculos 75 al 79 de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda púb ica de 1.̂  de Julio da 1911, 
y  á tenor de lo prevenido en el articulo 10 del Real decreto de 
16 de Julio de 1895 y en el articule 1.  ̂de la ley de 28 ú$ No
viembre de 1899, tiene el honor de presentar á las Cortes, para 
su deliberación y voto, la Cuenta general del Estado corres • 
pendiente al año económica de 19ili aeompifiadi de la eerti-

ñ ^ d ó n  expedida por el Tribunal de Cuentas del Reino, en
qu^ consta el juicio que la ha merecido al extm en de dicha 
Onenla y su comprobación con las parcialas, en cuyo documen
to declara aquel Alto Cuerpo en pleno que s® han cumplido las 
leyei que autorizaron los cobros y ioi pagos; que en ©! reccno • 
cimiento y liquidasión da loa derechos de la Hadenda y de l&a 
obligadones del Esttdo se han obsarvado las órdenes, layes» 
ÍEitmcdones y rcgltmantos de cada rgmo y las que regulan 
ios servidos públicos, %in qua ios departamentos m inistcrklea 
ni las oficinas liquidadoras se h ^ jm  ©xcadiáo en el reconocí 
miento ie  cbiigaoionei de los créditos autorizados.

Y con autorización de S, M., de acuerdo con el Consejo de 
Minigiros, tengo la honra de someter i  la aprobación de las Cá
maras el siguiente

PROYECTO DE LEY
Articulo 1.° Sa apruebi la Caertta general del Estado co* 

rraspcndienta al año económico da 1911, redactaba por la In 
tervención genera! con sujeción á las disposiciones contenidas 
en los artículos 75 ai 79 de la ley de Administración y Conta
bilidad da la Htclenda pública de 1.® de Julio de 1911,
Art. 2.  ̂ En vista da los resultados da dicha 

cuenta, los derechos Uquidados I favor de la 
Htcianda durante ©I ^ño da 1911 por valores 
dal propio presupuasto se fijan en pesetas... 1.181,580 538,04 

Los ingresos obtenidos por cuanta de los ex
presados recursos suman.................................. 1.113.964.268.65

Quedando, por consiguiente, como restos pen
dientes de cobro dal mismo presupuesto, que 
89 transfieren al siguients de 1 9 1 2 .  67.616.269 39

Art, 3.® Los derechos reconocidos y liquidados 
á favor de los acreedores dai Eitado por obli
gaciones deleitado presupuesio de 1911 im 
portaron  ..................................................  1.175.088.053,48

Los pagos efecutadoi por cuenta de dichas obli 
gaoiones ascendieron á .....................................  1.122 364.605 79

Y los reatos pendientes de pago qua pasaron al 
presupuealo de 1912 fueron por la suma d e .. 53 723.447,69

Art. 47 Los ingreses obtenidos por cuenta de 
los créditos procedentes da reiuliaa de ejer
cicios cerrador, hasta el ejercicio de 1910, fue
ron de.   ........................................ .. 63.196.736 83

Los pagos ejeeatados............................................ 5l 302.241,96

Resultando un exceso en los ingrasoa obtenidos 
sobre el importe de los pegos d s . . . . . . . . . . . .  11.894.494,87

Art, 5.° Sa fija en 3.494.157,73 pesetas el suparJvtt que acusa 
la liquidación definitiva del presupuasto, ó sea el ex da ' os 
ingresos obtenidos sobre les pagos ejecutados en el año ccjló- 
mico, tanto por el presupuesto corriente como por resultas de 
ejercicios cerrados, á saber:

P resu p u esto  de 1911.
Recaudación obtenida    1.113.964.268,65
Pagos ejecutados  .......... 1.122.364.60579

JHfernnoia por exom  en los pagos.................  8.400.337,14

Bjercicios cerrados.
Be ̂ sudación obtenida...............  63.196.736.83
Pagos ejiscutados. ...............  51.302.241,96

Diferencia por exceso en los ingresos sobre he 
pagos eieeutados,. .........  11.894.494,87

Stiperdeif.   —  3 494157,73

A ri 67 Los derechos liquidados i  favor de los 
Ayuntamientos en concepto da recargo so
bra la Contribución industrial y de comercio 
por ©1 preiupuesto de 1911, ascendieron á . . . .  11.678.815,94

Loi ingresos obtenidos por cuenta del mismo 
consaplo im portiros.....................    9.657.196,99

Resultando, por tanto, pendientes de cobro pe-
W tas,..,.........................      2.021.618,95
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Siendo It reotndtoión obtenida.. .......... 9.657.196,99
Y lo eatisfeoho & laa Corportoiones  ........ 8.279.926,15

Quedó nn reato pendiente de pago á las mis
mas, al terminar el año eeonómieo de 1911, 
de pesetas  ..................     1.877.270,84

Los ingresos reallztdos en ooneapto de reosrgos 
municipales por resultas de ejerciólos cerra- 
dos sobre las Ooniribnciones territorial 6 m»
dustrisl isceniieron á pesetas.    • 428.065^62

Lo sitiifecho á los Ayuntamientos por igual 
concepto fué.........................     1.649.877,41

Y résultó un exceso en los psgos ejecutados so
bre ios ingresos obtenidos de..............   1.221.811,79

Y el saldo que resultó á favor de los Ayunta
mientos m  fin de Diciembre de 1911 fué da
8.122.652,83 pesetas, en esta forma:
Saldo á favor de los A |unlimientos en fin de

Diciembre de 1910..............................................  2.967.198,78
Recaudado en 1911:

Por ai presupuesto corriente...  9.657.196,99
Por resultas de ejercicios cerra

dos......................................  428.065,62 10,085.262,61

Pagos ejecutados en 1911:
Por al presupuesto corriente. • 
Por resultas de ejercicios cerra-

8.279.926,15

dos.

Líquido £ favor de las Oorporaciones.

Los ingresos por recargos municipalas corres 
pendientes al presupuesto de 1911 fueron su
periores £ los pagos por !a suma de..............

Los pagos per dichos recargos, por resultas de 
ejercMos cerrados, se elevaron sobre les in- 
g róscsé .............    . . . . . . . . . . .

Y resultó un exceso líquido de los ingresos so
bre los pagos (supératii) d e .   .........

O bligaciones g enerales del E stado.
Deuda pública • 
Ciases pasivas.

1,488.894 50 
10.079,59

O bligaciones de los D ep artam en to s 
m in is te ria les .

Presidencia del Consejo de Mi
nistros .......................... .

Ministerio de Eitado—   ........
de Gracia y Justicia.

— de la G u e r ra . . . . . . .
de M arina..............

— de la Gobernación..
—• de Instrucción Públi

oa y Bellas Artes.
— de Fomento.............
— de Hacienda .

Gastos de las üontribuciones y
Rentas públicas.. . . . . .  • •. • ..

Af t. SP En cumplimiento de lo que determinan los artíeu; 
los 75 al 79 de la ley de Administración y Oontabilidad ya 
citada, los derechos reconocidos y liquidados pendientes de 
cobro á la terminación del ejercicio de 1911, por resultas de 
los anterioras, y las obligaciones no satisfechas que se com
prenden en los presupuestos de ios años en que tenga lugar el 
ingreso ó pago, aplic£ndose la prescripción establecida por la 
ley de 81 de Diciembre de 1881, y sin perjuicio de los que 
resulten en la dspuraeión de los saldos, quedan representadoa 
en cuentas por las cantidades siguientes:

D erechos pendientes de cobro.

Contribuciones directas ................................. 457042.662,84
Contribuciones indirectas...................................  256.068.282,06
Monopolios y servicios explotados por la Ad

ministración  ...............................................   9.689.011,87
Propiedades y derechos del Estado:

Rentas......................................................... . •. • 57.290.845,90
Ventas............................................   118.323.174,35

Recursos del Tesoro:
Ordinarios  ...........      1.945.186,71
Extraordinarios.   ..........................  10.680,24

18.052.456,89

1.649.877,41 9.929808,56

8.122.652.83

1.877.270,84

1.221,811,79

155.459,05

Art. 7.  ̂ Se anulan los créditos que en la suma de paiatas 
21.686.506.96 resultan de exceso en los gastos presupuestos 
sobra los reconocidos y liquidados, cuyo pormenor, por seccio
nes, es el siguiente:

1.498.474,09

44.183.63 
20.407,59 

665.808,67 
1.660.226,84 
1.568.021,78 
2 818.755,84

1.545.004,94
10.820,475,11

836.538,55

1.214.115,42 20.188082,87

Por atrasos hasta fin de 1849, alcances de todas 
clases y ramcs, yotros conceptos cuyos in 
gresos se splioan al presupuesto del año en 
que se realizan................. .......................... .

{

900,869.298,47

66.087.038,57

966.456.882,04

Obligaciones pend ien tes de pago.

Deuda pública:
Deuda del Estado. ............. 128.210.708,25

del T e s o r o . . . . 48.246.166,21
— procedente de las Co

lonias   7.215.188,80
Gastos afectos al presupuesto 

especial de bienes desamorti
zados........................................  224.196.200.75

Cargas da Justicia................................................
Presidencia del Consejo de Ministros..  .
Ministerio de Estado ..................................

— de Gracia y Justicia .............
— de la G uerra.............................. .........
— de Marina,.................. .........................
— de la Gobernación......................... .

de Instrucción Pública y B ella s
A rtes... .

— de Fomento.
de H acienda. .

Gastes de las Contribuciones y rentas públicas. 
Colonia de Fernando Póo... . . . . .   ........... .

897.868.208,51

8.802.767,96
1.558,51

4.516.668,80
662.950,65

7.539.700,99
1.026.849,95
4.285.801,64

596.906,00 
8.031.866,07 
2.745.154 28 

18.672.016,06 
618.258,23

Y como los derechos á favor de la Hacienda, 
pendientes de cobro por resultas de años an
teriores, según la precedente demostración, 
ascienden á .    ................................................

Resulta un exceso de derechos £ cobrar sobre 
las obligaciones á pagar de  .............

444 867.702,10

í.456.832,1

521.588.629,94

Madrid. 21 de Noviembre de 1914.—El Ministro de Haoiendaf 
Gablno Bugalla!.

21.686.506,96
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i i i m i o  M  LA m m

EEAL DEOBETO 
Ea (so^sideraQiéii á Ic t servieioig 

eimsta^olsis de! OoroEdl da Estado Ma- 
yor  ̂súmero 4 da la ^aoala de su ©liseg
D. Fri^fíoisao Feraáadaas Llino, qme 
ta la aBti¿üadad j  efaotividad de 15 d© 
Saplicmbra da 1909,

Vangc en promoved®, á propneslt dal 
Ministro da la Guarm f  á B m m vá o m n  
Bl OoBsojo da Mi2ii«l¡F0 i, i!  empleo da Ge
neral de brigada, m n  i t  antlgüadi^íl de 2 
delaorf-teíia mea, en k  vacante produai^ 
da por fallecimiento i© D. Fernando Eb- 
c^oho y árguimban, la cual oorreiprmde 
á !a deslgaada coa ©i núm.^ro 107 ©a el 
turno cstabieddo para It proporaiona' 
lidtd.
: Dado m  F tltcio  £ vaintlsSfs i© Mo- 
viembra de mil noveclcnlaa c t̂ore@¿

m js ^ o m a
El Ministro de la Guerra,

Ramón
Sfirmciüs cisl Ooroml ele Jsfesdo Muyor 

Ih Francisco Ferndnáee Llano>
NñMóelú íá l^  de Febrero de 1861 é 

ingresé como alum.iio ®n Is Academia úb- 
E italo  Mayor en 1,® da Sepíiambre ña 
1877.

Faé promovido i  Alférez alumno ra- 
gfamentaritmente en Julio de 1880, y al 
empleo de Tenieata da Estado Mayor en 
igual mes da 1882 por b ibar terminado 
oon «provecbamiantó sus éstudiós.

D«sde Agosto iigüicnte hasta Mayo do 
1884 efactuó el servicio de práotiaás en 
los Beginiiéntos do l o f i h t é ^  Zango • 
za y Granada, en loa de Oabalíería de la 
Rcitia y Alfonso XII, en e l íreh de serfi* 
cioi eip@ciales d© lagehieros y éh el sé- 
gundo Eagimienlo de Arlllléria dé mdn 
tnm .

Eli el expresado mes de Mayo fúé des
tinado i  la Ssoción da Estado Mayor da! 
distrito da Andalucía i  prestar el ierviéio 
de su oMm, y sin dafar .de partenicer £ 
d ifh i Be-:2C!ón realizó vados trabajos de 
levsM-smlento de planos.

Sirvió después en M Sscción da Oisti- 
lia la Vieja hista Junio de 1886 en que 
volvió £ l i  d© Andalucía.

Füé agosadido, por aníi^iisdad, á Oa- 
p itia  @h Enero d@ 1887, y continuó ©n el 
mi^mo destino hasta Noviembre, en que 
p#s5 i!  depósito ic  la Guerra formando 
parte de la Oomislón del Mapa Militar.

Mereció elogios de sus Jaíes por la rea* 
llzacidn de algunos trabajos topográ
ficos.

É0 Oídembr© de 1893 as lé destinó, m  
eoráfsióh, al EJéroito de [opcradones de 
Africa, en Melilla, donde prestó servido 
de campaña afecto á una Brigada y for
mando parte do la Oomlsión del levanta
miento del plano del campo exterior de 
dicha Plaza hasta Marzo de 1894, por lo 
que mereció plácemes del General en 
Jefa,

Volvió en Abril á la Comisión del 
Mapa Militar de España, como Jefe da 
Hoja, y por los importantes servicios que 
tenía prestados en esta Comiiión fué dig
nificado al Ministrarlo da Estado para la 
cruz de Isabai la

Destinado a! distrito de Cubf, embar' 
có para dicha isla en Ocmfore da 1895, 
siendo á m  llegada colosado rm U Capí 
tañía General, pasando m  mgulM  á pres

tfer servido da campaña á k s  órdansadél 
Comandanta generai del segspídg diitri- 
to, hasta Diciembre, y después ©n el 
cutrle! general de la segunda Diviiión 
del primer Cuerpo da Ejército en la pro* 
viuda d© Cuba.

En propuesta reglimentaria da mcm^ 
«os da un Cuerpo fíti promovido i  Co
mandante m  el ©xprei.tdo m^s de DI* 
ciembre. Oontinuó en operación©® coa el 
mismo def-tino, por las Jurisdieoion©» i© 
MtBzsnIIIo y Bifamo, y agiitió á vsdos 
hachos c!é armis. entra ©lloi á lu acción 
dal. pmo del® Mmla el 21 de Isa ro  d© 
1896." por te qua obtuvo k c r u z  re jada 
iegíiuaa ck,sg; l ü  da Gall^gof, el 24 ña' 
FíábíWí-; Fonal, él 27; da Gafa, el
28, f  Lu Gtefii, el 28, habiendo m.tEdsdo 
©n estas opáricionei te vt^gutrdla de 
Csfeiileríi-. Oontinnó en activa® opera- 
0Í0B6S, ©Eaontriiidoi© el 16 de Julio, m  
te tcd én  d© te J o j f , por M que füó r©̂  
comp^BSUílo con ia cruz roja d© iegunáa, 
pensionada’.

Desde Agosto desempeñó aciidentál; 
mente el cargo de Jefe de Eigtedo Mayor 
d© su División, f  m  haiíé .en liAscoiones 
de sibani^ Ostirep y loma de! Horno los 
díiS 7 y 31 Í6  Dldambre.

For el mérito q m  eontojo m  este 51* 
timo combite se i© concedió, te cruz de 
lagunda clase da M^rít OriBíin^.

Concurrió despi^i® á otros hechos da 
arma^p hasta Febrero da 1897, qua^pssó 
á continuar sus servidos á te Oapííanía 
Gehérál.

Volvió en Junio á amorandcr opera
ciones d@ campaña por Sincti Spírilus 
primero, y después por Manzanillo, como 
Jaíe fl8 Estado Mayor, d© una Briisda, 
asistiendo á difc^r^ntes encuentros con 
los insurrectos, distinguléEidcise en el del 
paso de los Bue|©s, el 9 de Agosto, par el 
que alcanzó el empleo de Teniente coro
nel; en el del Caimito, sí 5 de Sléíró de 
1898, y ©n los da te Gloria, El Chino y 
Dslidas, los días 8, 5 y 7 de Febrero, por 
los que fué recompensado con otras dóa 
cruces rojas de segunda ciase, una de 
ellas pansionadá.

En Fcbraro psió de nuevo á la Capita
nía Genera!, y en Abril faé nombrado 
Jefe de Estado Mayor da te División de 
defensa de ia Plaza da te Habana, oreada 
con motivo de ¡a guerra con los Es lados 
ünídoi, cirgo que desempeñó hasta Di 
ciembre, asistiendo á varias operaciones 
de guerra.

Por el distiinguido comportamiento 
que observó en te noche del 10 da Na 
viambre con motivo del desarme del Bs- 
ttiión de Orden Pdblico, resultando gra
vemente herido, la fué concedida otra 
cruz de María Cristina de segunda clase.

Regresó á te. Península @n Enero de 
1899 y quedó en situación da exocáente 
hasta Abril, en que obtuvo colocación en 
te Comisión liquidadora d© las Cspita* 
ntei Generales y Bubinspecciones de Ul
tramar.

En Agosto i© 1900, se le nombró Jefe 
de Estado M^yor de te primera Divi
sión.

Entre otras comisiones, desBhipáñó una 
diapueata en Julio de 1901 por el Minis
terio de Agdcuituri, Industria y Comer 
cío, para e! estudio, desde ©1 punto de 
vista militar, de la repobltción de mon
tes en i i  zona hispano portuguesa de la 
primera Reglón; te de Yoml áe te Junta

dsféoi?? f  mmtmBnto Fa Ftezí& de 
Madrid, £tr¿rgo ©I ftié nombm- 
do m  Agosto da iSOi; iít do Becraiario de 
te enetrgad^ da esturllar y pro
pos^f íñ fom?i m is rápida f  prlcdca de 
ctes^lojtr f  demoler varios O utrl^ks áe 
Madrid y te construcción de otros edífi^

É s c ü t i" !^  iS ii3 li^  ->-!ÉÍBÍ S i l

cioi midttrasí qae loi raemplácan, pi'rá 
la q m  fué designado m  Abíil da 1908; M 
d® Sseratario d® te. Junta da .Munlcioisa^  ̂
miento f  máíeríá! da íMn^poríe de lás 
fiierzti en eampañi, en'Junto da 1904; ia 
de Jefa d© E tlido Máyot del Juez de 
campo del b tu d o S u rp irs  tes m iniobrss 
generstei de Oatubra de! mismo año, y 
te de Freiidente áe te. Junta nombrada 
psra presiBcter Im  prusbis de los alum
nos ispirsBtes i  ingre®0 en la Eic'üéte 
SuD?arior da Guerra ©I, iño 1905.

Oon iBottvo' del istaB'ti.ilo' ddntrt 'Sus 
M-i ĵestades ©i 31 de Mtyo dü 1906, le fu i 
concedida mandón hoisoríSca.

For Eaal. ord-an da 15 de Junio d© 1906, 
g@ le dt^srofí ím  gm dm  por mn .trubijos 
como Sscretiriü d© lu Junta qii6’ emitió 
tefóm© sfíbre material par^ te,.80iil6a- 
dón deranehog, f  por úttm áe 30 ,dé Oa- 
tubre del mismo sa U  vuetlvan.á ásr 
te^'gracias por sus servido® como Jefe 
de Estado Mayor d©i bihdc O.ssta m  las 
mmMobms verificadas en la pfimaM Re- 
gión.

Wm Noviembre d e ' 1907, fué destinado 
de Jefe da Mitad® M ijor á te División de 
Caballería, y en Agosto de 1909, pssó, .en 
oomiifón, á ajórdei* ei cargo da sbi^M q 
Jéfe del Eítedo Mtyer de im  fuetzag de 
operadores m  Maülls, donde' comenzó 
delsá© luego á praitsr i'e?vido ele csmpa- 
ña; ©factüó diverieas comisiones, y racq,- 
nodmieiitéS'f 'ttó tió ' t ' varial bpéracíó* 
nes y hechos, d© arma#, entr® ellos, á los 
que iu  vieron lugar d.el 20 s í 24 de B &p - 
tiembre en Taurit, Ttxdir, Hidum y para 
la oeupadón del Zoco ©I H td de-Beni- 
Sicar; el 27, £ la toMs d© ia Alctzaba dé 
Zeluin, y ©1 26 de Novienábre á te ocupa
ción da B'abt, Buteá D^ud y Atóate». ■

Por sus distinguidos g.ervieios j  méd-t 
tos contraídos en el desempeño dé su caií̂ - 
go durante dichas oaergcions», se te con
cedió ©l empleo de Oaronel en Enero de 
1910, no obstante lo cuál, continuó sir
viendo en el Cuartel general de'iss faeic- 
Zíis d d  Ejército da operaciones en Meli- 
Ite, habiendo desempeñkdb en aiguna 
octsion el cargo de Jefe de Estado Ma- 
yw ^
„A1 Julio la Capitanía Gana

ral da Malilla, regresó i  te panínsalá y 
quedó en situación d© exeedanla, y déé- 
empeñando deida el mas signients el 
cargo da Secretarlo de !s Junt^ de muiil- 

-cionamfouto y material da tranipórté'de 
tes fuerzag.en cam piñi.

En Noviembre psió á situación de eu- 
pernumerario, «in süeldo, por hsbe? sidé 
nombrado Jefe superior de la Policía de 
Madrid, cargo en quaccsó ep igual 
de 1912, quedando de nuavo excadeUite.

Desda Majo de 1913 ejerció ©tecargo 
de segundo Jefe de Estado Mayor de te 
 ̂Comandancia g€h®rál dé Melitte.

.Aoomptñó'al Comándailte general en 
d!f«rentes‘ó@asiont» en que giró visitas 
deinipeoGíón £ las posioicnsís del terri
torio ocupado, y durante las opsracionei 
realizada» Ic rd ía f  14 y 15 de M^yodé 
1914 para 1a ocupación dé tes pOsicfoñes 
dé Blái^SMik, Karns Boa y Amesser le 
fueron confiados los servicios de aprovi
sionamiento y munictonamiento, desam* 
peñando con gran éxito su cometido.

Mandando la columna d@ reserva afec
ta al Cuarle! general y compuesta de dos 
Batallona»;, dos Esouidrones § Igual nú
mero de baterías montadas, con los ser- 
viaios auxiliaré® correspondientes, tomó 
parte m 23 ñe Junio ©n la operación efec 
tuada parala oí^Kíptdén de varias posicio- 
mn m hm  el Tizmzin y el Buisharit, me
reciendo cumplidos elogios da! Coman- 
ñm te  gañera! por al acierto con que di
rigió sus tmmM i que cooperiiroii



modo m?5|̂  activo f  eficaz ai feiis resul* 
fado de dicha operación.

En varios períodos de tiempo, f  ñUi- 
mamente desde Oatnbre próximo pasa
do, ha dásempeliido intédnamente la 
Jefatura de Estado Major de I t expresa« 
da Comandancia general, eñ la cual con* 
tinúa.

Onenta treinta j  siete años j  ceria de 
tres mesas de efectivos servicios, y se 
halla en pcsisión á@ las condecoraciones 
siguientes:

Ornz blanca de primera clase de! M6ri« 
to Militar.

Cruz de Ip b e l la Católica.
Cuatro cruces rojas de segunda clase 

del Mérito Militar, doi da alias pansio 
nadis.

Dos cruces de segunda clase de María 
Cristina.

Cruz y placa de San Hermenegildo,
L t cruz de Ctmbodje, de Francia, y la 

Orden de tercera clase del Tesoro Sagra ° 
do, del Japón.

Cruz de tercera clase del Mérito Militar 
con distintivo blanco, panslonáda.

Medallas de Cuba, Melilia y Alfon
so XIII.

Medallas de plata y de oro conmemo* 
raíivas de los Sitios de Zaragoza.

PISTEEIO m Li SOBEMiWltóS
BEALES DECRETOS 

A propuesto dal Ministro de la Gober* 
nación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
áxtícnlo único. Circulará francs^ por 

|1 corr|p  la correspondencia que el Co
mité crganízador del primer Congreso 
de Doctores españolee, que ha d® cala 
brarse en esta Corte, expedida en Im  con
diciones que determinan el artículo 42 
del Rigiamento de 7 de Junio de 18S8 y 
el Real decreto de 23 de Septiembre de 
1908.

Dado en Palacio i  veinticuatro áp No* 
vicmbre de mil novecientos catorce.

SH Ministro de la GobemacídD.
José Sáncliez Goem*

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en conceder al Jefe de Negocia
do de primera clase del Cuerpo dé Có
rraos D. Ernesto Jiménez Iglesias, en el 
acto de sp jubilación, y como reoompen 
aa á sus buenos servicios, los honores de 
Jefe de Administración civil, libres de 

ir con exención de toda clase de 
lo establecido en la 

Diae 4.*, letr%D, de la ley de Fresupues* 
tés de 29 de Junio de 1867 y en el articu
lo 22 de la Instrucción aprobada por 
Seal deoreto. de, 5 de Diciembre de 1899.

Dado en Palacio á veJnticnatro de No
viembre de n iii novecientos eatoroe.

KLKDNSCla
El Ministro fle la Gobernación, ¡

íolé Sáncliez Gaerra.

I  JEMAS iSTiS

REALES ÓRDENES 
Excmo. Si%: Da coi^formidad con lo 

propueito por c»® Oonsejo,
S. M. el Rby (q. D. g.) ha resuelto com-

plitar al Tribunal que ha de juzgar las 
oposiciones i  la pisza da Auxiliar del sé 
gudo grupo, vacante en la Facultad da 
Derecho d® la üatversiiad de Santiago, 
nombrando en lugar de los Vocaiei, Aca
démico y competsnta, señoras Sinchez 
Romin y Lustres, á D. Adolfo Bonills, 
Académico, y i:D . Auguito Farnindaz 
Victorio, competente, y p tra  suplente-i, 
m  üuiíiluclóa deles ssñorei Marqués del 
Vadiilo, Sántshez :R6ins, Burón y Pazos, 
i  D. Angel Siicedo, Académico; D. Ca
lixto Valverde y D. Juan Salvador Min- 
guljón, Oaíedriticcs, raspaetivamenle, da 
Valladolid y Zaragoza, y D. Joié Alvtraz 
Mirtín, Doctor de! Claustro de Vallado- 
lid y Juez de p r i in # n in it in d t  d© Sin- 
toña.

De Real orden lo digo á V, E. para 
su conocimiento y efectos, Dioi guarda 
áV , E. muchos años, Madrid, 9 de No* 
viembr© de 1914.

BERGAMm 
Señor Presidente del Consejo de lustruc* 

ción Pública,

limo, Sr.r Eu ©1 expedienta de que so 
h irá  mérito, Im Asssoría jiiríálct d© este 
Misislorio h i  emitido. ©I iiguienla In
forme;

«Visto este expedíante; y 
Resultando que con ím M  25 da Febré- 

ro último dirigió instancia al ssñor Pra- 
Bidente de la Junta de Exoavaciqnes don 
Juan Cabré Aguiló, Comisario de la 
Comisión de Invisstigaoiones Paleonto
lógicas y  Prehistóricas, exponiG nilo que 
deseando efectuar excavaciones en la 
Cueva de las Pardinas d® Santa Elena 
(Jaén), de cuya cueva acompaña fotogra
fía y hace constar que es propiedad del 
Estado, solicita autorización para efec
tuarlo:

Resultando que la referida Junta én 
12 de Junto último propuso que se aege* 
diera á la preleniión deducid», y que los 
documentos que acompiñiba á la iid i-  
ca ia instancia quedasen en el Archivo 
da la Junta.

Resultando que el Negodado y  la Sic- 
dón, conformes en 31 de Julio último, 
informó que se oyera á la Asssc^ría ju rí
dica, y habiendo acordado V. E. de con
formidad, tuvo entrada el asunto en 5 de 
Agosto, al efeoto indicado:

Oonsidérando que según lo consigna
do en el articulo 7.  ̂de la ley de 7 de Ju 
lio de 1911, que dictó reglas para efectuar 
exoavacfones artísticas y científicas y 
para la conservación de las ruinas y an
tigüedades, al Estado corresponde la fa
cultad de otorgar autorizaciones no sólo

á las Oorporaeiones ofieiales de la Na
ción para hacer excavaciones en terrenoi 
públicos f  privados, sino también S los 
particulsras y Sociedades ciantifícas que 
lo soliciten, tanto en terrenos públicos 
como particulares, siempre bajo la ins* 
pección de! Estado:

Oonsidérando que no obstahte la ma- 
nlfaslación que consigna el solicitante 
de que las excavaciones arqueológicas 
que proyecta efectuar te h tr in  en terre^ 
nos del Eilado, i i  á m is da en ellos hu
biese da practicarlas en terrenos particu- 
lareSj se amcidari á lo dispuesto en el 
artículo 14 del Reglamento de 1.  ̂de Mar
zo de 1912, dictado, para la aplicación de 
la ley, en el que se ordena que para di
cho caio los que soliciten la autorización 
promovará-oi prackamente, á n o  estaif 
previamente oonoertidos con los dueños 
de lo^ terrenos, el expedienta á que se 
refiera al artículo 4.° párrafo primero d© 
l t  ley, é indemnizará a! propietario de 
los daños y perjuicios que la excavación 
ocasiona en su finca, iegúia tasación legaL

L t Asesoría jurídica tiene el honor de 
informar, de conformidad con lo pro* 
puesto por la Junta Superior de Excava
ciones y Antigüedades, que procede:

L° Autorizar al scJiciíants para prac
ticar las excavaciones y exploraciones d© 
caráctir arqueológico ©n ©I sitio que de
signa biijo la inspección dai Estado, fi 
cuya fin debe designarse un Inspector 
©ipada! y uin par jai do ie. los derechos 
q m  pudieran oslante®® por particulares 
ó por alguna an tiitd  é Oorporación.

2.® Q m  c&io da pranlicarge alguna 
excavación en terrenoi pirliculares eu 
cumplimiento de lo eitablecido en los 
precaptoi lagalei eilados, deberá el soli
citante esttr praviamaiite ooncarlado con 
e! propietario de aquéllts, y promoverá 
el expediente de utilidad pública ó le in- 
démnízará de los daños y psrfuicios que 
sufrieran en la forma establecida por las 
disposiciones da reíerencis.»

Y conformándcsa 8. M. el E s f  (q. D. g.) 
con él preinserto di«^tamen, que coincide 
subitinclaimenta con el evacuado por la 
Jünta Superior da Exoav^ciones y Anli- 
güsdade?, se ha ^servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Eaal orden lo digo i  V. I, p tra  
iu  minocimiento y dcmi^ efectos. Dios 
guarde i  V, I. muchoi años« Madrid, 20 
de Noviembre do 1914,

BERGAMÍN. 
Señor Subsecralado cía este Ministerio.

limo. Sr.: En cumplimiento da lo que 
dispone ©I artículo 13 da la ley de Presu- 
pueitos de 24 de Dldembra de 1912, en 
cuanto se rafi^e al abono de las dos ter
ceras partes da los dereohos de exámenes 
y grados que deht percibir el personal d© 
determinados Centros docentes,

B, M. 1̂ Bnv (q. D. g j  ha tenidp á bien 
disponer que la distribución de aquellos



S9S IT ;  iEaciti Si Ui
i^eo h o s 18 sjnitó, en lai Eionelaslndni^ 
tf ia le sy e n la  Seosidn indnilriai de laa 
Industrialea j  de Artei j  Ofloioa, á lai 
aiguientea basei:

1.  ̂ Sd eonaiderarán oomprendidoa en 
el artíonlo 13 de la ley de Presupuestos 
de 24 de Diciembre de 1912 j  deberán ser 
Ineluídoi^n el reparto de los derechcs 
da eza^iuen y grados de las Esouelas In* 
duSftriales y de la Seooidn lindustria! de 
las Industriales y de Artes y Ofloios:

a.** Los Directores.
*2.̂  Los Secretarios,
S.° Los Profesores de ascenso y de 

entrada.
4,  ̂ Los Ayudantes meritorios, cuando 

Iterciban gratiictoión y desempeñen la 
funcidn de los Profesores de ascenso ó da 
totrada.

5.  ̂ El personal administratiro com* 
prendido en las plantillas que en los 
presupuestos del Estado ó en los provin- 
elales ó municipales tiene cada Escuela.

2.*̂  La distribución de las dosterce 
yas partes da los derechos recaudados se 
hará en cada Escuela entre el personal 
de su plantilla comprendido en al núma* 
ro precedente, y no formando una masa 
común entre todos los Establecimientos•

3.  ̂ L f3 dos terceras partes de! total 
ñe ios derechos recaudados sa distribui
rán entra aquellos perceptores en la si
guiente proporción, establecida por el 
Gonsejo de Instrucción Públicas

Dos porciones alícuotas á los señores 
Directoras.

Una porción y media á los señores Se- 
crdiarios.

Una porción alícuota á cada uno da los 
señoras Profesores de ascenso y de en
trada.

Una porción á cada uno de los funcio
narios de la Secretaría.

L i suma de las cantidades así distri
buidas debe dar ol total importe de las 
dos terceras partes de les derechos re 
caudados.

4.  ̂ En caso de vacante, la parte de de- 
ret^hos que corresponda al cargo no pro
visto en propiedad se adjudicará á quien 
interinamente lo desempeñe, y si no está 
provista interinamente, aquella asigna
ción se dividirá por partes iguales entre 
los funcionarios que correspondan á la 
misma clase y categoría en que sa hiya 
producido la vacante.

5.* Para les efectos de la distribución 
de los derechos de examen sa dividirá 
por mensualidades la parte que corres
ponda á cada perceptor, y así á cada uno 
de ellos le será acreditada la continuidad 
que corresponda al mismo tiempo de ser
vidos que haya prestado al Centro du
rante el año.

6.* Perderán sus derechos á partici
par de estas remuneraciones los Directo
res y Secretarios y los Profesores de as
censo y do entrada y funcionarios admi
nistrativos que se hallen ausentes de su 
residencia ofleial duranto los meses del

curso y en la época de los exámenes, y 
por la parto proporcional al tiempo que 
dure esta ausencia, sea cualquiera la cau
sa que la ocasione.

7.  ̂ Guando la ausencia del funciona
rio se enlace con el período de vacacio
nes, no tendrá tampoco derecho á que le

I sea computado el tiempo que éstas duren 
para el percibo de su remjuneraoión.

8.  ̂ La parte correspondiente i  los se
ñores Directores ó Sacretarios que éstos 
no puedan percibir por su ausencia, debe
rá ser acreditada á los señores Profesores 
de término que desempeñen sus funcio
nes interinamente.

La parte correspondiente á los Profe
sores de ascenso y da entrada debe acre
ditarse a! Ayudante meritorio que haya 
desempañado sus funciones, y si no lo 
hubiese se procederá como se determina 
para el caso de vacante.

9.  ̂ También perderán su derecho á 
participar de estas remuneraciones los 
Profasores de ascenso y áe entrada que 
no tomen parte en los eximanes por su 
propia y expresa voluntad ó por incom
patibilidad legal originada por actos ü 
omisiones voluntarios.

La parta correspondiente á estos fun
cionarios acrecerá el fondo común á dis* 
tribuir entre ios de su respectiva cate
goría.

10. La parte que en los derechos de 
exámenes hubiese correspondido perci
bir á un funcionario fallecido le será 
acreditado y reservado su importe para 
ser en su día satisfecho á los herederos 
del causante en la forma legal procedente.

11. La Subsecretária dictará las ins
trucciones complementarias y las demás 
disposiciones y aclaradohes que sean 
convenientes para la ordenada ejecución 
de este servicio.

Da Real orden loMigo^ á Y, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I, muahos años. Madrid, 21 do 
Noviembre da 1914.

mmsLmM m
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: Accediendo á loi deseos rei
teradamente manifestados por el Exce
lentísimo Sf. D. Gabino Bugallal,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
admitir su renuncia de la F rasiienda 
de la Junta Central de Derechos pasivos 
del Magisterio de instrucción primaria, 
quedas do altamente satisfecho del calo, 
inteligencia y acierto con que ha desem
peñado dicho cargo.

De Real orden lo digo i  Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 21 
da Noviembre de 1914.

ÜSBGAMUf. 
limo. Sr. Director general de Primera

enseñanaa.

iD U H U C lC S CEIIM  ; 

MINISTERIO DE ESTADO
S a h s e c r e ta r ia .

sEOOión DE y Olí TICA
Disposiciones extranjeras sobre mora

torias, dictadas con motivo de la g u e m  
actual, y que se publican en la G aceta  d e  
Mad rid , en cumplimiento da la Real or
den de 21 de Octubre de 1914.

{Gontinumión.) (*)
TURQUÍA

Con facha 8 de Agosto último, el Mi
nistro da S. M. en Oonslantinopla, parti
cipó la concesión por el Gobierno turco 
de un plazo mcraiorio de treinta días, 
aplicable á los efectos dsl cambio.

Posteriormente se ha prorrogado él 
referido plazo moratorio por medio de 

; las disposidiones siguientes:
’ Ley de 31 da Agosto de 191á prorrogando

ia moratoria hasta el 20 de Sepíient- 
I dre/3 de Octubre de 1914, 
i Ariíoulo 1,  ̂ Queda prorrogado hasta 

el 20 de Agoste/2 de Septiembre de 1914, 
I el pago de todas aquellas obligaciones 

pecuniarias y depósitos en banca que 
j fueren exigibies en 21 de Julio de 1330, 
I fecha de la promulgación y publicación 
< de la ley de Moratorias, y asimismo el 
 ̂ de los pagarés vencidos desde aquella 
i fech@, hasta el 20 de Agosto/2 de Sep- 
I ticmbre de 1914.
i Loa deudores por obligaciones cuya 

galisfftcoión es obligatoria, deberán, sin 
embargo, pagar á cuenta de ellas, y lo 

; más tirda ©I 31 de Agosto de 1330, un 5 
por 100 de su importe, 

i Alt. 2.  ̂ De los débitos cuyo venci- 
i miento sea posterior al 21 da Agosto y 
I apterior al 20 de Septiembre inclpsivq, 
i será pagaderó un 5 por 100, quedando él 
¡ saldo, ó sea al 95 por 100, aplasiado por 
I un mes.
j Art. 3.  ̂ Da los pagos de 5 por 100 ve- 
i riñcados á ouents, se deducirán las su- 
> mas que se hayan satisfecho á partir de 
! la fecha de publicación de la ley de Mo- 
i ratorias.

Aquellos que tuvieren crédito contra 
Bancos constituidos en Sociedades anó
nimas, tendí án derecho, no obstante, á 

 ̂ exigir un mínimum ds 10 libras turcas, 
. fuere cual fuere el importe da las sumas 

que hubieren retirado con anterioridad, 
! y aun cuando de 5 por 100 de sus depósi

tos resulte inferior á la cantidad de 10 li
bras turcas.

I Art. 4.  ̂ De ningún modo podrá ser 
aumentado, durante el período de mora
toria, el tipo de interés que hubiere sido 
convenido entra acreedores y deudores 
con anterioridad i  la fecha de publican 
ción de la ley de 21 de Julio de 1330. En 
cuanto á los débitos para loi cuales nó 
hubiese sido estipulado ningún interés, 
el interés de 4 por 100 empezará á correr 
(euando se trate de depósitos en banca): 
y el de 7 por 100 cuando se trate de cual
quier otra clase de deuda.

Eitos intereses empezarán á correr dés- 
de la facha del vencimiento, y  cuando se 
trate de débitos que no tuviesen señala
do vencimiento, desde el día en que el 
acreedor reclame el pago.

Art. 5,° Los protestos referentes á los 
pagarés y efectos de comercio se levanta-

(*) Yéanse las G acetas d e  Ma d rid  del 
1, 2, 4, 5, 7.10, 11,18, 19, 20, 21, 24 y 26
del actual,
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íán  ea un plaso de osho díir, empe* 
zará á oontirae desde Is fíiohi ea que 
fuese obligatorio por la le j dei pago de 
los refaridoi pagarés ó ef satos.

Art. 6.® L' s itiquil^»c?§ feits^rla cbli- 
gados á pagar el 25 por 100 áe los a lq d  
teres Teaddos.

Arl, 7,° Lis aotariores eláusufss ao 
leráa tpHoablee á tos débiíosg eoairato^ 
y compromisos que fae^^ea contraídos á 
partir da la proiHU’gici^n de !a presenta 
ley.

Art, 9.° La preseute Lfy ampazatl á 
regir á partir del 21 de Agoí í̂o de 1380.

Arte 10. Los Ministros de Juiticla y 
Hiolenda quedan encargtdos de la eje* 
oacidii de la praieute Ley.

L9y prortoQunúo lamcmioria hmím 
el B áe Bnero áe 1916,

Articulo 1,° El pago de todas aquellas 
deudaS; obligaciones pecuniarias y dap5« 
sitos en banca, que fueren exiglbks @1 
21 de Julío/3 de Agosto de 1830 (1914), 
lecha de pubiidaolón de la primera Ley 
referente á la moratoria, y el de aquellos 
vencidos desda aquella feoha hasta el 20 
de Agosto/2 de Septiembre áe 1914 — 
los cuales habían sido aplizados el 20 
de Septiembre/3 de Oetubre, an virtud 
de la Ley 18/81 de Agosto de 1914—qua 
da prorrogado por tres mtssg, i  partir 
dei 21 de B@ptiembre/4 da O jtubra ie  
1914, Los deudores quf;daráo, iin  embar
go, obligados á pagir, aparte del 6 por 100 
á cuenta que debían saiisíacerp y que no 
han satisfecho todavía, aoníorme a! ar-̂  
tíoulo 1.® de ia Ley de 18/31 de Agesto 
de 1914, un 10 por 100 á cuenta sobre sus 
respectivos débitos.

Art. 2.  ̂ Los pagos que se hubieren 
efectuado á partir de ia  promulgación de 
la Ley de 21 de Julio/3 da Agosto da 1914, 
serán deducidos dcl arriba citado 5 por 
100 á cuenta. Los acreedoras de los Ban
cos conslituídcs bajo la forma de Soda* 
dadee anónimas, tendrán, no obstante, el 
derecho de retirar d© los referidos B in
aos una suma de 10 libris turcas, i  par
tir del 21 de Septiembre/4 de Octubre áe 
1914; otra suma de 10 libras turcas í, par
tir del 1/14 de Noviembre de 1914, y el ó 
cualesquiera que fueren los retiros de 
fondos efectuados antariormente en ¡oa 
referidos acreedores, é incluso si el 5 
por 100 de sus créditos fuese inferior á 
10 libras turcas.

Art. 3.  ̂ Se prorroga igualmente hasta 
el 21 de Diciembre de 1911/4 d© Enero 
de 1915, el vencimiento de aquellos dé^ 
bitos que fueren ezigibies durante el in 
tervalo de 21 de Agosto/3 da Septiembre 
de 1914 y que hubieren sido ya p ro rrc  
gados por un mes, en virtud de la ley de 
18/31 de Agosto último.

Los deudores quedarán, sin embargo, 
obligados á pagar, aparte del 5 por 100 á 
cuenta que debían satisfacer en virtud 
de la ley de 18/31 de Agosto de 1914, un 
segundoú por 100 á cuenta un mes des 
pués del vencimiento de sus débitos, y 
un tercer 5 por 100 á cuenta un mes más 
tarde.

Art, 4.® Por lo que respecta á los dé
bitos que venzan durante el primer mes 
posterior á la fecha de entradla en vigor 
de la presente ley, deberá satisfacerse 
un 5 por 100 ai vencimiento y otro 5 por 
100 un mes m is tarde.

El resto quedará aplazado hasta el 21 
de Diciembre de 1914/3 de Enero de 1915. 

£15 por 100 de los débitos que venzan

! durunte él segando mes, á partir da la 
i f^chi da entrada m  vigor de la presente 
I lay, será exigible al vencimiento, y otro 
I 5 por 100 un m si más í^rda, 
j El pago del reito geri prorr^^gado haS' 
s ta el 21 de Septiembre de 191 /̂3 da Eue- 
I ro dé 1915.
I En cuando á los débitos cuyo vencL 
I  miento ocurriere durante el tercer mar, 

á partir de la entrada en vtgo? de la pre- 
I  iaute Isf, deberé satisfacerse un 5 por 
I 100 a! vencimiento y un 95 por 100 el 
! 21 de Diciembre de 1914/3 de Enero de 

1915.
! Art. 5,° Continuarán apllcindose las 

dkpos!c!on§a dai artículo 4.® de ia ley de 
18/31 da Agosto da 1914, relativo ai pago 
de interasai.

Art. 6.® Los protestos sobre valores y 
efectos de comercio se levantarán dentro 
d© k s  ocho días siguientes á la facha de 
exigibiiidad, según las leyes á© la mora
toria.

Ninguna ientenofa da quiebra podrá, 
sin embtrgo, ser p onunciada en contra 
da un deudor antes del término da quin
ce días, ccntadoi á partir del plazo ñjado 
por la presente ¡ey.

No podrá levantara© nuevo 1 protesto 
cuando sa trate de efectos que hayan sido 
ya objeto de un protesto aalcrlor.

Art. 7,° La morasorla no alcanza á'ios 
créMtos del flico.

Art. 8.® Las personas que tengan de
pósitos ea banca podrán satisfasar sus 
débitos al Hscaudador de Gontribudónes 
por medio d@ chaqués que suscribirán en 
nombre da los funcionarios del Tesoro.

Los Báñeos quedirlh  obligados á en 
tregar í a totalidad de las sumas inscritái 
sobre aqúaUba chequai^, sin descontarlas 
del total que deben pagar á sus acréé- 
dorae.

Los depósitos á@l Ei^kaf y de la Cija 
de Huérfanos no quadan tampoco soma- 
tiio s á l i  moratoria.

A rt 9.*̂  Sgrá exigibie ©1 pago da! 50 
por 100 del alquiler meniual.

Se deiaontarán 'km psgcs efectuados 
en virtud d© la lay de 18/31 da Agosto 
de 1914.

Art. 10. Las disposiciones de I t  pre
sente ley no se tp licarin  á los débitos, 
contratos y obligaciones contraídos con 
antarioridtd á la promulgación de la ley 
de 18/31 áe Agosto de 1914.

Arl. 11. Esta ley ©mpss&rá ¡á regir á 
partir dal 21 de Septiembr^/4 de Octubre 
de 1914,

(Se continuará,)
Madrid, 24 de Noviembre de 1914.=E1 

Subsecrstario, Eugenio Ferrar.

MINISTERIO DE LA GOtíERNACiÚN
S u b a e c r e ta r i s .

Eúacién ceriiñcaáa áe las cantiáaáes re- 
catidadcse @98 los Gobiernos OMles que se 
dtánt C098 áestíHO á la ímtripcién nado* 
nal abierta por iisicialleei de S, M. la 
Eeina Doña YMoria (q. D, g,) para eo- 
correr á los españoles repatriaáos,

(Ooutinuaeidii.)

A lbacete.
Suma anterior^ 1.994,65 pesetas.

Isabel Cuenca de Roldán, 5.
Magdalena Quesea de Roldin, 2,50.
Juana Molina de Roldáñi 2,50.

D.* Aurora Roldán Ouenca, 2.
Adelina Montejano, 2.
Amada Modesto, 2.

D. José Navarro, 1.
Domingo García, 1.

D.® Florinda Moreno, 1.
D. Lanrentino Roldán, 1.

Maroalino Moreno, 1.
Miguel Vera, 1.

D,® Elena Lloren^, 1.
D. Vicente Roldán, í.

HermenegiMo Slnchez, 1.
Pedro García, 1,50.
Norbarto Moreno, 1,50.
Abe! Aifaro, 1.
Francisco Alfaro, 2.

D.’̂ Angeles Ai faro, 1.
D. Bonifacio Roldán, 5.

P^dro Guanee, 2.
S'xto Ro áán, 2.
Leoncio Navarro, 1.
Toribio Roidáo, 1.
Jinio Roldán, 2.
Nicolás Ouenca, 8.
Margarita Roldán, 2.

Total, 2.044,65 pesetig.

V alen c ia .
Suma anterior, 13 123,68 peset^g, 

Avuníamieí^to de Bsniops, 10,
Idem da Ghiva, 25.
Idem de Rocsfort, 17̂ 50.
Oomité Hispano Itiltano, 55.
Junta local de Oaballeroida Museros, 15. 
Idem de damas d© Alcántara, 20.
Gírenlo Instructivo Agrícola de Alcacer, 

li.20.
AyuEtimfento d© Valencia, l.OCO.
Señores Gcnee}al@s de! mismo, 382 50. 
Idem empkádoá y dependiéntai del mfs- 

mó, 441,75.
Aynnlimtento d© Albaraya, 25,
Idem d@ Alfahuir, 10.
Idem da Almisar^t, 10,
Idem d© Oaitellonet, 7.
Idem d© Ghalla, 20.
Pueblo da Godelias 75.
Total, 15.248,63 peietig.

B lre c e lé ia  € le i9 era l 
di e  A d  m  i  la i  s  t  r  a  c 1 é  n .

Solicitada por D. Antonio Gallego y 
Oampof, Admiisístrador qua ha ddo d& 
la posesión de Vista Alegre y da Ies tres 
Establecimientos en ©lia iasfaladot, Go- 
leglo de Huérfanas i© la Uaión, Oolfgio 
ie  Ciegos de S^nta Catalina y Asilo da 
Inválidos del Trabajo, de cu jo  csrgo cegó 
en 80 de Junio dai corriente año, la de
volución ée la ñanza impuesta para res 
ponder de dicho cargo, y á disposición 
de este Minietsrio,

Eita Dirección G en era ! lo hace público 
p o r  m ed io  d@ este  a n u n c io  á ñ n  á e  q u e  
en el té rm in o  de quince días, contados 
d esde  la  publicación en la G a o b ta  d b  
M a d rid , p u e d a n  p re s e n ta r  en este Centro 
directivo, a n te s  de  a c o rd a r  la devolumón 
de d ich a  ñ a n z a , c u a n to s  se c re a n  con 
d erecho , si existan, al p e rc ib o  de  c a n ti 
daics p e n d ie n te s  pago, s i las hubie
ra , por el c itad o  ex  A d m in is tra d o r  por 
o b ras , s u m m is tro s  y  otros conoeptor.

Madrid, 25 de Noviembre dó 1914.=»Ei 
Director general. V. Plniés.
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Seoción de C orreos.—P erso n a l.
R elación  de los individuos que han sidj nombrados con fecha 18 del ac fm l  para los 

destinos que se expresan^ en vkiud de propuesta formulada por el Ministerio de la 
Guerra, en 10 áe ias corrimtes*

N O M B R E S

Juai3 Neira Ramos..........................
Joaé Bampere Miralies....................
Boeaaveetnra Bravo Stlazar.........
José Náñez Aurtenecha..................

Domingo Gosizilez Forres.............
Franels ?o PíOTá T.^riío..  .........
Pedro Espinosa Romero.............. .
Juan Moñoz Gareía........................
Franeisoo Toirení A sín   .

Emilio González Oaitro.  .
Pedro Montoya L^giillón   .
Juan de Dios Navarro Fernández.

Doroteo Mstisán R ivera.   .........
Alejo Cantarero Bermejo. . . . . . . . .
Daniel Somoünoi Andrés..............
Maritno Garrido Sanz...................
Alejandro Rodríguez A rista .

Julián Tejedor Gómez..................
Saturnino Fernández Rodríguez..

Joié Muñoz Navarro......................
Oiatiílio Agorreta Grada,...............
Oipritno Ou0vaf Homisanera« ... .
Filomeno Guerra Gutiéi'rez...........
Andrés González Rtmoa.................
Jenaro Hernásidaz Román. . . . . . . .
Elíseo Balviit Osorio  ...................
León Aliaga Simeón..  .........
José Aspas C o m í...........................
Justo Vázquez Binohez...................
César Mendíguehía B$rnildez... . .
Juan Navas Tendero  .......
Fulgencio Sancho Navarro...........

D E S T I N O S

Cartero de la estación de Z ufre... 
Peatón da Alicanta á Santa P o la .. 
Cartero de San Migue! da F u lp i.-. 
Peatón de Aranda de Duero á Pa

ñaranda.............................
Cartero de M aidgalejo.. «
Idem de La Cam bie.............. ......
ídam da Navaconcejo ...........
Idem de Roblediilo da la V era.. . .  
Peatón de Vegas de Corla i  Cssa

r e s . . , , . . .  ........... .
Cai’íero iaF lu is t^ rre .....................
Idam da Bóllfg?..........................
Peatón de Almodóvar dal Pinar á

Huérmeoes...................... .r.. . . .
Idem da Esctm illt á F6ri¿lvw^che.. 
'Carleio de Anqueit d d  D acado,.. 
Peatón de Aiiftnzt á P rtdenü . . . . .  
Idem de Somolluoi á Gilv®..« .. .  
Conductor de la estación de B&@za

á ü b a d i . . . ....................
Cartero de Meroy  ......... ......
Ordenanza de segunda oltse m  la 

Adminiit^'aclón F ria d p a i. . . . . .
Ca'rtero de Zsuela....................... ..
Idem da Olazsgotia. . . . . . . . . . . . . .
Pgátén de Valiila á  Basaede. . . . . .
Oartaro de Baqu^^rír. de Otmpoi. 
Mam do Puanta del Congosto... *. 
Idem de Gallegos d© A rgañin . . . .  ¡
Idem de Puenteviesgo.. .........«...
Peatón da Teruel á R ubtilos... . . . .
Idem d© Baldón á Javalojaa.........
Idem de Caitmocha á V illarejo.,. 
Cartero de Puebla de Montaibin,. 
Idam da Villalgordo del C abdel. .  
Idem de Eugal ............ .........

PROVINCIAS

Huelva.
Alicante.
Almería.

Burgos.
Cieares.
Idem.
Idem.
ídem.'

Idem.
Cor uña. 
Cuenca.

Idem.
G oadtlajtra
Idem.
Idem.
Idem.

Jaén.
León.

Idam,
Muroii.
Navarra.
Falencia.
lilem.^
Balamaneg.
Idem.
StBtandar,
Terne!.
Idem,
Idem.
Toledo.
Valencii.
Idem.

Madrid, 20 de Noviembre de 1914.=E1 Director generab Ortuño, ««Rubricado.

SECCIÓN DE TELÉORAPOS
Por ooDseccenda de la propuesta for* 

mulada por el Ministerio de la Guerra 
con fecha 10 del actual, entre oíros indi- 
viduos propuestos psra destinos civiles 
han sido nombrados, con facha 24 da! 
corriente, Ies liosncíados que á coníi* 
nnaeión se expresan:

D. Francisco Chiíer Pastor, Celador, en 
Zamora.

D. Poneiano Torres Lledó, Ordenanza 
de segunda, en Lalfn (Pontevedra).

D. José Cordero URen, Ordenanza de 
segunda, en Santa Cruz de Tenerife.

Madrid, 2ó de Noviembre de 19i4.=EI 
Director general, E. Ortnño.

s e ü - — ^

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PtiB U C A
Y BELLAS ARTES

S M U geeretarlS t
Hallándose vacante en la Facultad de 

Derecho de esa Universidad, por falleció 
miento de D. Eduardo Serrano Branat, 
que la desempeñaba, la Cátedra de Derd> 
cho civil español, común f  foral (prime
ro f  segunuo curso),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer qua para proveerla se anuncie 
al turno de traslación entre Catedráticos 
numerarios en la forma establecida por 
el Real decreto de 16 de Octubre de 1913,

m  relación con el de SO de Diciembre de 
1912.

Da Rea! orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. p ira sú co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
i  V. S. muchos años. Madrid, 28 de No
viembre da 19i4.»>Ei Subeacretarió, Sil- 
vela.
Sr. Rector de la Universidadlde Oviedo.

Se halla vacante en !a Facultad de De
recho de It Uiíiversiáad de Oviedo, la 
Cátedra de Derecho civil español, común 
y foral (primero y segundo curio), que 
ha de proveerse por concurso de traslado 
conforme á io dispuesto en el Real de
creto de 16 de Octubre de 1913 y Real o r
den de esta fechi.

Podrán optar á la trailaclón los Cate
dráticos num eririos de Universidad que 
hayan obtenido su cargo por oposición y 
estén desempañando Cátedra igual ftla 
vacantf5.

Los aspirantes slev trin  sus solicitudes 
aoompüñadas ¡de la h o ja  de servicios á 
este Ministerio, por conducto y con infor 
me del Jefe del Eitablecimientó donde 
sirven, preoiiamente dentro del plazo 
improrrogable da veinte días, á contar 
desde la publicación de este anunció en 
la  Gaobta  d e  M a d r id .

Elle anuncio se pub lica^  en los Boleti
nes Oficiales de las proviuiias y por me
dio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la na»

I ción; lo cual se advierta para que las Au-
.. toridades respectivas dispongan que así- 

ge verifique des le  luago, sin más aviso 
que ©i presante.

Madrid, 23 de Noviembre de 1914.=E1
Subsecrétario, Silvda,

limo. Sr.: Da conformidad con lo esta
blecido en al artículo 14 del Reglamento 
de 8 de Abril d© 1910,

Bita Bubiccrei-aría fea dispuesto se pu 
blique en la G a c e ta  d i  Madrid la lisia 
de aspirantes á k s  opoildon^s para pro
veer en tum o  libre la Cátedra d© Lengua 
y Mtaratura ^astalians, vzcsnta m  el los- 
titulo d© Léridf; que por es© Rectorado 
sa fadlit© ©1 iosti necesario para la rea- 
Itoción ie  los ejsraielcs, y s© remita al 
Praiidente da! THbunal, m  relación nu 
merada por orden d fjng re io , los expe* 
dlintei da los in teresiias á los efacscs 
procedentes.

Dios guarde i  ¥ . I. muchoi años. Ma
drid, 24 d@ Noviembre d© 1914,==EI Sub* 
iesreti^rlc), J. Silvela.
Señor Rector da l i  Univargidad Central

Liita d® opoiitores i  la Cáíedra- de Li- 
teritu ra del Iniiliuto de LéúM^

Incluidos»
1. D. Miguel Gómez y Fernández.
2. Severino Roiríguez Sikedo.
3. Binfgno Dueñas y Rodríguez.
4. Eloy Rico y Rodríguez.
5. Arturo Talón Carme.
6. Luii Medina Jurado,
7. José Ciurana Maijó.
8. Joaquín Gait® Yeloso.
9. Antonio Sánchez y Sínchez.

10. MtMuel Arévalo Muñoz.
11. Eiidosio d© Sost y Gallego,
12. Andréi Bslkgín García.
18. Fsmcimo  Ooórvo Araego y Gon

zález Carbajal.
14. Julio Hule! Miranda.
15. Julio Miiego Díaz.
16. José Farnández Cas Cordido.
17. Francisco Sancho Sanmartí;
18. Manual José García.
19. GiFJilarmo Arsenio d® Izfga y

Ojembarrena.
20. Antonio Fcña Lópaz.
2 i . Miguel Romero y Martínez.
22. Vicsní© Rüiz Rí̂ Jo,
23. Angel Raviila Marees.
24. Rtmiro d© Sae Mutias.
25. Luis Valeri w Bahi^.
26. Garios Riba Bmeonv.
27. Jaime Pérez Colemán.
28. Manuel Núñez áe Arenas y de la

Escosura.
29. Juan José Martín Rodríguez.
80, Eduardo Jullá Martínez.
31. Dafín Gómtz y Bringas.
32. Ignacio González Lfubera.
33. Juan Luis E«t©brich Farelló.
34. Casto Campos y Corpas.
35. Juan Bonel Bonell,
86. Agustín Blánquez Fraile.
87. Marcos Martin da la  Galle,
38. Alfredo Gómez Robledo.

Excluidos.
D. José Ignacio Valentí, por falta dü 

documentos.
D. Lorenzo Urbazos Arbeloa, póií ídem 

ídem.
D. Andrés Braña, por ídem íd.
D. Ramiro Alvaraz, por no Justlñcar 

ser Licenciado en la Facultai cofrespcm- 
diente.

D. Manuel de Góngora y ̂ Ayustante, 
por falta del certificado de Péhalea.

Madrid, 24 de Noviembre de 1914=Bl 
Subsecretario, Silvela.

Txp. «Suceso íeb db RiTAuiaava/ \ 
nuM A. Bu sck


